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SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

.. , LICDO. QANil~ DE HERRERA 
JUEZ DE LA SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA. 

Un dolorosísimo acontecimiento enluta a la judicatura 
dominicana: la muerte del Magistrado Daniel de Herrera, Juez 
de la Suprema Corte de Justicia, acaecida en París, el día 7 
de Junio áctual, a donde había llegado, algunos .días antes, en 
pos del restablecimiento de sv salud. · 

Ha abandonado, pues, para siempre, su honro.so sitial en el 
· más alto Tribunal de la República, el Juez ejemplar, el queri

do e inolvidable compañero en las faenas de cada día, cuyas 
bondad y modestia corrían parejas con su probiqad, _su ca
rácter y su competencia. 

El Magistrado Herrera inició su larga carrera, como Juez 
Alcalde de la c0mún de Higüey, que le yió nacer, y, después 
de desempeñar sucesivamente los cargos de Fiscal del Distrito 

. Judicial de Santo Domingo, de Juez de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro de ·Macorís, de Juez de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domi~go y de ·Presi
dente, más tarde, de. esa misma Corte, fué designado, en Julio 
del 1924, Juez de la Suprema Corte de Justicia, cargo que 
ocup·ó hasta su fallecimiento. Siempre y en todas -partes, dió 

·• 
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constaRtes pruebas de su profunda abnegación en bien de los 
supremos intereses de la Justicia. . · ' 

Dichosos los que, como el honorable Magistrado fenecido, 
puedan justamente decirse, .en el momento etr que haya11. de 
emprender el--largo yiaje hacia las mis~eriosas regiones dé' la 
tum9a, que tuvieron en- la vida de estos mun_9os la may01:.y'-la 
más duradera de las felicidade§: la felicidad que se origina en 
el deber cumplido! 

Paro conocimiento y cumplimiento de los obogodos, se hoce 
lo pr.esente reproducción de los artículos 15, 19 y 20 

de lo Ley No. 911, public'ldo en lo 6oceto Oficial 
. - No. 4798, de fecho 29 de Moyo de 1935. 

~ 

... ARTICULO 15.-La exhibición de la cédula personal es 
indisp_ensable:. · , 

-.1o.---"Para desempeñar tQQ.a comisión, cargo o empleo 
público. ' ~~ 1 

2o~-Para el otorgamiento de inst~umentos públicos. 
3o.-Para ejercitar acciones o deréchos y gestionar bajo 

cualquier concepto ante los tribunales, juzgados, corporacio
nes, autoridades y ofieinas de todas clases. 

-4o.-Para entablar ante las autoridades u oücinas públicas 
cualquier clas€ de reclamaciones. o solicitudes. Los qpe dirijan 
.solicitudes a las autoridades u oficinas situadas en poblacione~ 
distintas de las de sus residencias, no necesitan ·acompañar 
sus cédulas personales, siendo ·sufic,iente que expresen en el 
cue-rpo del escrito .el sitio y fecha de expedi'ción, sus números, 
calles y d_omicilios correspondientes. · 

5o.-Para acreditar la personalidad, cuando fuere preciso, , 
en todo acto público" 

"ARTICULO 19.-En consecuencia con lo dispuesto en 
el caso 3o. del articulo 15, los ti'ibunales y jueces no darán 
ctirso a escrito ·alguno sin que el autor o recurrente o su re
presentante legal determine en el en~abezamiento del mismo 
su personf!lidad, con referen.cia a . la circunstancia consignada 
en la.cédula, que será exhibida para la. comprobación". 

"ARTICULO 20.-El del1)andado e citado a juicio acredi
tará su personalidad al comparecer, en los mismos términos 
que el demandante, querellante . o recurrente". 
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DIOS, PA'fRJA Y L,IBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA •. 

LA SUP-REMA <;:ORTE DE JUSTICIA: 
EN NOMBRE DE LA· REPÜBLICA. -----

E~ la 'causa disci'Piinaria .seguida al Lfcénciado Rafael E. 
Dickson H., mayor de edad, soltero, abogado, natural de esta 
ciudad de Santo Domingo y domiciliado en la ciudad de San 
Francisco de -M.acorís, por f;:¡ltas graves .co,rnetidas eri el ejer
cicio de su indicada profesión de abogado, de acuerdo c;:on que
rella presentada en nombre de la señora Isoli.na SavHi.09 -viu
da de Jesús y compartes, domiciliada en La Estancia, sección 
de la Común de Pimentel. - :1 ' 

Oído al Magistrado- Procurador General de la Repúbli~a, 
en la exposidón de los hechos. rt1 ' 

Oído al Licenciado José A. Castellanos, abogado del so
metiqo, en sus conclusiones relativas al incidente que presen-
ta, pr'eviament~ a toda declaradón, conclusiones, por las cua- / 
les pide: Que se suspenda, lJ.ista después del fallo del JUez de 
lo principal', el conocÁmientO'de la qmsa disciplinaria; que se 
ordene un suplemento de instrucción; o que, en todo caso sea 
reeaviada -la continuación del conociiniento de cli<::ha t:ausa, 
para que el abogado sometido Dickson- tenga tiempo suficien-
te para hacer citar los testigos a, descar-go y producir Sli de
fensa. 

O_ído al Magistrado Procuradw General de la República, 
tn su dictamen en relación a dicho iq<ddente, que termina co
mo sigue: Que se opone a que la causa se- posponga porque 
los asuntos que se dicen pendientes no afedan la causa que se 
está ventilan·do. · 

Oídas las réplicas y contra réplicas. 
Ate·nctido, a que, ' el . Licenciado Rafael E. Dickson H. ha 

sido sometido a la Suprema Corte ·de Ju~ticia, en sus atribu
ciones disciplinarias, inculpado de haber cpmetido faltas gra
ves en el curso _de un embargo· ejewtivo y en perjuicio de los 
querellantes; que por el examen de l~s cin;unstancias de la 
caLJsa, la Suprema Corte apí·ecia que el conocimiento de ésta 
debe continuarse sic qu-e -proceda esperar para ello el fallo del , 
Juez de lo princi[!al. ' . · . · _ · · 

. Atendido. a q~e, po¡; otra pa~,;te, en mareria d_isciplinariá, 
cuando ha 'sido apoderada la Suprema Corte de Justicia, es 

. ante ésta que se lleva a c;:abo la . instrucción de la causa; que 
por esa razón tamp'OCO. pro<::~de ordenar un, suplemento de ins-

.. • 
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------~------------
trucción, como lo pide el sometido Licenciado Dicks~n en sus 
conclusiones. . . . · 

Atendido, a que, es de principio que el inculpado tiene de
recho a coliocer con precisión suficiente los cargos qúe se le 
imputan lo mismo que tiene derecho al_- plazo necesario para 
la citación y comparecencia de los testigos que él crea útiles a 
su defensa. · \ · . 

Por esos motivos, LA SUPREMA ICORTE DE JUSTICIA, 
en atribuciones . disciplínarias; resuelve reenviar la continua- ' 
ción del conocimiento de la presente causa para la audiencia
d'el dfa lunes, ocho del próximo mes de Julio a las nueve y me
dia de la mañana .. 

(Firmados): J. Alcibíqdes Roca:-Augusto A. Jupiter.- . 
JJr. T. Franco Franco.-Ap. de ~stro Pe/áez.-Mario A. Sa
viijón.-N. H. Pichardo. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en Cámara de Consejo, 
hoy día tres del mes de Junio del año mil novecientos treinta 
y cinco, lo que yo, Secretario eneral, certifico.-(Firmado): 
Eug. A. Alvarez. · 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. . 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por lós ·señores -
Iglesias & Co. lnc., sociedad comercial, domiciliada en la ciu
dad de New York, Es~ados · Unidos de Norte América, contra 
sentencia de la Córte de Apelación- del Departamento de San
tiago, de fecha veinticinco de Enero del año mil novecientos 
treinta y cuatro, dictad<\ en favor de los Señores Font, Gamundi . 
& Co., C. por A. 

Visto el memorial de casación presentado por los Licen!: 
ciados/ Julio F. Peynado y Domingo A. Estrada, abogados de 
la parte recurrente, en el cual se alega, contra la sentencia im
pugml.da, las violaciones qne más adelante se expondrán. 

·Oído al Magistrado Juez Relator. 
qído al Licendado Domingo A. Estrada, por sí y por el 
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Licenciado ·Julio F. Peynado, abogados de la parte intimante, 
en su ~scrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 

Oído aL Licenciado Manuel U baldo Gómez hijo. abogado 
de la parte intimada, en su escrito de répHca, ampliación y 
con el usiones. 
~ Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

_ la República, ad-hoc, Licenciado Daniel de Herrera .. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
111 ; 1315, 1354, 1355, 4356, 1984 a 1989 del Código Civil, 
141, 188 del Código de Procedimiento Civil, 618 del Código 
de Comercio, la Ley del 7 de Junio de 1905 y 71 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que por 13 sentencia impugnada así com.o 
por los documentos de la causa, se establece, en hecho, lo si
guiente: que en fecha veinticinco de Marzo de 1lill il novecient~s 
treinta y uno, los Señores Font~ Gamundi & Co. C. por A., 
sociedad comercial domiciliada en ' la ciudad de La Vega, con
tinuadores de los Señores · Font, GamJ.nidi , & Co., emplazaron 
a los Señores Iglesias & Co. J_9f·· sociedad come~cial domici
liada en la ciudad de New Y~ (E.E. U.U. de N.A.) en la per-: 
sona del Procurador Fi'scal de La Vega para que comparecie
ran por ante el .Juzgado de Primera Instancia de este ·lugar, en, 
sus atribuciones comerciales, ·y se oyeran condenar .a pagarle a 
los demandantes la suma de $2~000.00 (veinticinc,a/ mil peso& 
oro) como reparación de los dañ0s. morales y materiales que .· , 
les han causado ''con sus infundados, torpes y maliciosos 
procedimientos" consistentes, según el ado de empl'azamiento, 
en los siguientes hechos: a) en .que "en fecha ·veintitres de 
Enero de mil novecientos veintiocho, el señor M. J. Caballeira , 
Vice- Presidente de la Sociedad Com·ercial Iglesias, & Co .. ·lqc., 
actuando en tal calidad y a nombre de dicha corporación, soli-
citó de la Suprem,a Corte del Condado de New York el petmiso 

· para embargar p·ropiedades de los reqtu~rientes a fin de cobrar 
la suma de $2.144.81 (dos mil ciento cuarenta y cuatro pesos 
con ochenta y un centavos oro), con intereses desde el doce de, 
Julio del · mil novecientos veintisiete por supuesta violación de 
un contrato expreso"; b) en que «en fecha ·veinticinco de Ene
ro del mismo año, el Hon. Aron J. J_.evy, Juez de la Corte Su-

. prema, dando fé a la declaración -jurada del representa!Jfe de 
los Señores Iglesias, & Co. In c., . concedió la autorización de 
embargo y órdepó al Alguacil (Sheriff) a emt>argar propiedades 
pert@necientes a los -requerientes, suficientes para cubrir la su
ma de $2.144.81 (~os ' mil cienfo cuarent,a y cuatro pesos 

. 1 
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_con ochenta y :un centavos oro} con intereses y costos"; e) 
en que "más tarde, los mismos Señores Iglesias, &·Cb. lnc., 
solicitaron y obtuvieron det Hon. J. M. Callabeau, Juez de la 
Suprema Corte - del Estado de New York; en fecha trece de 
Marzo del mil novecientos veinticinco, una orden prohibiendo 
a los señores Shall, Pavensteqt & Co. y a los SeñoJes-W. R. _ 
Grace, &_ Co. la negociación de los conocimientos de embar
que de cacao hecho por los requerientes, cada uno por 480 
sacos, marcados F. G: & Co., hasta tanto se decidiera la de
manda de ~mbargo, y al día siguiente, el Hon. J. M. Callabeau, 
ordenó nuevamente el embargo de cuantas propiedades pu
dieran tener en el Condado los requerientes, que ·alcanzasen 

· la suma demandada por Iglesias, & Co .. Inc., más los intere
ses y gastos" ; 9) en que "discutida la dema.rrda de los Seño
res Iglesias & Co. lnc. en el EstéRio de New York hasta agotar 
IQt• diversos gr~dos de jurisdicCión existentes según l_as leyes 
de aquel país, sucumbieron djchos señores en todas las ins
tancias por no tiaber podido probar e·l pre'tendido <Contráto en 

· que bas,aban su reclamación"; -y e) en qqe -.. desde la fecha de 
la primera actuación de.,los Señores Igl_esias, & Co. Inc., vein-_ 
titre<> de Enero del mil nov€ci tos veintiocho, hasta que .se 
agotaJ:on todos los grados -de j . isdic({lón, el veint_icinco de 
Marzo de mil novecientos treinta, los requerientes estuvieron 
recibienclo constantes daños-y perjuicios morales y materiales, 
como lo probarán en tiempo ~ortuno'1 

t · 

Consi.derando, que est-" . demanda fué . discutida aQte el 
Ju.zgado de 'Primera lñstancia de La Vega, ante el cual pre
sentó, ,el Licenciado Furcy Castellanos 0:, apoderado especial 
de los Señores_ Iglesias _& Co. fnc., en fecha-diez y nueve de 
Junio del rnil novecientos treinta y uno, un escrito de réplica 
que ~ntre otras cosas dice así: "Por otra parte, Hdnorable 
Magistrado, todo el mundo sabe en la República Dominicana, 

· cuando JJ?.enos, todo el comercio dominicano sab~, que no es 
a las negociaciones de cacao a lo que circunscriben sus acti
vidades comerciales en- este país los Señores Iglesias & Co . 

.Inc. Ellos venden al comercio dominicano mercanCías y pro
visiones y por esas operaci~mes diarias necesitan tener y tie
nen en esta Repúbiica agentes, como lo es el señor Faus
tino Llaneza en la capital y como lo es el señor Carlos .. 
Adriano Muñoz en la ciudad de Santiago de los · Caballeros: 
Porque si es verdad que por una larga experiencia en los -ne .,. 

-godos de cacáo y siempre c0n el fiñ de evitar dificultades, los 
Señores Iglesias & Co. Inc. ·han decidido últimamente hacer 
dich<~s negociaciones"' di'rectamente con sus clientes en · esta. 
República, en ningún momento han dejado de tener en la 

' - . 

. . .. \ 
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República agéntes para las otras ope.raciones comerciales. 
Que prueben lo <:Óntrario, si po, los demandantes. Teniendo, 

·- pues, agentes en la República, y por tanto, domicilio atribqtivo 
· _de jurisdicción; .ellos. no pueden ser accionados ante los tribu

nales nacionales más que respecto a las relaciones jurídicas , _ 
que se deriven de actos intervenidos en la República".; qúe el 
referido trib!lnal, por su sentencia del diez y nueve de ;(gosto , 
del mil novecientos treinta y upo, decidió acojer la exc pción 
de incompetencia propuéstale por los demandaG!os, Señores 
Iglesias, & ~o. Inc., reenviar a _ ·Jos /d~mandantes a proveerse 
por ante qmen fuera de derecho y coHdenarlos en costos, fun
dándose . en que los démandantes, en vez ,de acdonar a los Se- r 

ñores Iglesias, & Co. Inc. ante el Tribunal,de Comercio e_n que . • 
estos señores tienen un repre;¡entante y, 'por consiguiente. un , 
domicilio en la oficina de didio· representante, lo hiciera ante 
.el Tribunal de Comercio de La Vega que es inco~petente rat~-
ne materia para con9cer de la demanda por no tener los de
mandados un domicilio en l'a Provincia de La Vega. 

Considerando, que los Señores Font, -GamUI)di & Co., 'C. 
por A., no apelaron de esta sentencia, y ateniéndose a la de- : 
clar~ción de, !~s Señores I.gl~s & Co. Inc., conte~ida en su 
escnto de rephca, de q?te tienen un agente en la Capital y otro 
en Santiago, se -resolvieron a demandar, a dic:hos señores, en 
fecha 'diez y ocho de Mayo del mil novecientos treinta y dos, 
por ante el Tribunal de Comercio de Santiago en reclamación 
de la suma de $15.000.00 ( qufuce mil pesos oro) como ind'em..: 

' nización de los daños morales y materiales que les han oca
sionado con los procedimientos que intentaron -ante la Supre
ma Corte de New York por los hechos que han sido referidos 
en la demanda del veinticinco de Marzo del mil novecientos 
treinta y uno, . de la cual se ha hecho mención arriba. 

Considerando, que discutida esta demanda ante el Tribu
nal de Comercio de Santiago, decidió este tribunal, por su sen
tencia en defecto. del cuatro de Junio del mil novecientos 
treinta y dos, condenar -a los Señores Iglesias & Co. Inc., a 

· pagarle a los Señores Font, Gamundi, & _Co., C. por A., la su
ma <1e $7.000.00 (siete mil pesos oro) a título de reparaCión 
de los daños y perjuic-ios que les han causado con .sus infun
dados procedimientos, y al pago de los costos, los -cuales dis
trajo en favor del abogado de los dem~ndantes, y comisionar 
un Al.guacil para la notificación de la sentencia, . 

. Considerando, que como los ·Señores Iglesias, & Co. loe. 
-, estaban declarados en estado de quiebra desde antes de la de

manda de los Leñares Font, Gamundi, & Co., e: por A .. apela-
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ron de dicha senteqcia los Síndicos de ' la expresada quiebra. 
La Irving Trust Co. y la Corte de Apelación. de Santiago, por 
su sentenda del veintiseis de Noviembre del mil novecientos ... 
treinta y dos, rechazó el recurso de apelación por falta de ~a
lidad de los apelantes. ' 

Considerando, que los Seño'res Iglesias, & Co. Iné .. , ya re
puestos en la administración de sus bienes, y en razón, según . 
dichos señores de que estaba . abierto el plazo de la apelación 
contra la sentencia condenatoria del cuatro de Junio del mil 
novecientos t¡;einta y dos, por no haber sido. notificada esta 
sentencia en el domicilio de los demandados, apelaron nueva
mente de dicha sentencia en fecha treinta y uno de Agosto del 
mil novecientos treinta y tres, y la Corte de Apelación de San- _ 
tiago, decidió por su sentencia del veinticinco de Enero de 
mil novecientos treinta y cuat~, lo siguiente: Primero: re
ct>azar la exc~ción de incompetencia propliesta por los ape
lantes, y en consecuencia, declarar que para los efectos de la 
lítis iniciada por los Señores Font, Gamuñdi, & Co., C. por A., 
el señor Carlos Adriano Muñoz era representante de los Seño
res Iglesias, & Co. Inc. en la ciudad de Sc_¡Qtiago, y por lo mis
mo, es válido el acto de . empl~~miento notificado en la per
sona de este agente o representa11le, y t'iompetente el Tribunal 
de Comercio por ser este domicilio atributivo de . jurisdicción; 
Segundo: reenviar a las partes a . ta a!!diencia que celebrará 
esta Corte a petición de la parte más diligente a fin de que· 
produzcan sus respectivas conclusiones y defensas al fondo; y 
Tercero: condenar a los Señores Iglesias, & Co, lnc. al pago 
de los costos del incidente, los cuales declara distraídos en . 
provecho del Licenciado Rafael Rincón, quien afirma haberlos 
avanzado en su mayor parte. 

Considerando: que contra esta· sentencia han recurrido en 
casación los Señores Iglesias, & Co. Inc., i fundan su recurso 
en los cinco siguientes medios: Primer medio: Violación de los 
artículos 141 del Código de Proceaimiento Civil i 1354, 1355 i 
1356 del Código Civil, i desnaturalización del escrito que se ha 
interpuesto como una confesión de la existencia de un domi
c!lio en Santiago para los fines de 1~ demanda de Font, Gamq.n
di & Co. C. por A., contra Iglesias & Co. Ipc., en el cual se ha 
basado la sentencia para declarar que-Iglesias & Co. Inc. con
sintieron expresamente ,en reconocer la validez de los emplaza
mientos que le 'fueron notificados en. la persona de Carlos Adria
no Muñoz"; Segundo medio: Violación del artículo 111 del Có
digo Civil; Te1'cer medio: Violación del derecho . de la defensa 
i del artículo 188 del Código de Procedimiento Civil; Cuarto 
medio: Violación del artículo 3 ae la Lei del 7 de junio de 
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1905, i Quinto medio: Violación d~ Jos artículos 19S4 a 1~89, 
1315, 1355 i 1356 del Código Civil. 

Considerando: En <fuanto al primer medio: que Jos recur
rentes sostienen que al negarse la Corte a-quo a considerar -eh 
la sentencia impugnaqa la prueba que ellos presentaron en 
apoyo de sus alegatos relativos a que el señ~r Muñoz nunca 
había sido su representante i de que en las relaciones de la 
Compañía lglesías & Co. In c. con sus clientes~ eri Santiago, el 
señor Muñoz actuaba como si,!llple agente colocador de pedí .,. 
dos '- sin poder para obligarlos{ violó los artículos 141 del Códi
go de Procedimiento Civil i 1354, 1355 i 1356 del Código Civil; 
i desnaturalizó el escrito que se ha invocado como una confe- · 
sión de la existenCia de un domicilio de los recurrentes en San
tiago para los fines de la demanda de Font, Gamundi & Co., 
C. por A. , en el cual se ha ba~do la sentencia recurrida par..a 
declarar que dichos recurrentes consintieron expresamente <!Jll 
recono<;er la validez de los emplazamientos que i?es fuesen no
tificados en -la persona de Llaneza o de Muñoz; 

Considerando: que la Corte a-quo, para admitir que los 
recurrentes, Señores Iglesias & Co. lnc, consintieron expresa
mente en reconocer, en cuant~se refiere a esta litis, la validez 
de los emplazamientos ,que k~1esen qotificados en . la persona 
de Faustino Llaneza o Qe Carlos Adriano Muñoz, i aceptaron 
igualmente que estos domicilios eran atributivos de jurisdic-
ción, se fundó en que el abogado apoderado de dichos recm- \ 
rentes ante el Tribunal de Comercio de . La Vtega, a~tuó con 
mandato de su cliente para hacer 1~ declaráción, contenida en 
su escrito de réplica, la cual estimó cqmo una ~onfesión que 
por no haber sido forma.Imente d~negada, obligó a los Señores 
Iglesias & Co. Inc. en relación con esta litis; 

Considerando: que en el país de origen de nuestra legis
lación dió lugar a controversia la interpretación· del artícúlo 
352 del Código de Procedimiento Civil en Jo que respecta a la 
necesidad de un poder especial para el abogado que representa 
a una parte ante la jurisdicción comercial; que así también fué 
en nuestro país, pero la n)odificación del artículo 618 del Códi.., 
go de Comercio realizada por la Orden Ejecutiva No. 682, ha 
evitado toda dificultad sobre este parti_cular al disponer expre
samente que los abogados no necesitan de un poder especial 
escrito para defender a una parte ante los tribunales de com~r
cio, quedando, sin embargo, sujetos a_ las mismas respopsabi-

- lidades establecidas en el artículo XVIII del Código de Proce
dimiento Civil; qúe, por consiguient~. el motivo por el c_ual ad
mitió la Corte a-quo qHe el apoderado de Jos Señores Iglesias 
& Co. In~., p_or su -coJ)di~iéii;I g~ abogado, actuó con m;mqato 
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de estos señóres, está robustecido de ·un modo que no ofrece 
duda por la menciopada modificación del artículo 618 del Có
digo de Comercio; que al no denegar los señores Iglesias & Co. 
Inc., en conformidad cpn la ley, la confesión de su apoderado 
ante el Tribunal de Comercio éie La Vega, quedaron obligados 
dichos_ señores, en virtud de la expresada confesión, en cuanto 
se refieré a esta litis, i al decidirlo así la --Corte a-quo en la sen
tencia impugtiada no ha incurrido en las violaciones que los 
recun entes alegan en este medip, ni desnaturalizó el consabi
do escrito de réplica en el cual consta la afirmación de que los 
SeñoTes Iglesias & Co. In c. tienen en la República agentes o re- . 
presentantes con domicilios atributivos de jurisdicción, i en 

- consecuencia, se desestima este medio. -
Considerando: En cuanto al segundo rriedio: ·qué los re

wrrentes alegan que al decir Iatsentencia impugnada que la 
d@~laración de .su abogado vale, a lo menos, como elección de 
domicilio paraCi'~sta litis, violó el artículo 111 del Código Civil, 

Considerando: que la Corte a-quo, después de reconocer, 
fundándose en la confesión del apoderado de los Señores Igle-

, sias & Co. lnc. ante el Tribunal de Comercio de La Vega, la 
validez de los actos de emplaza~j_,entos que les tuesen notifica
·dos a dichos señores en la perS\-na def Llaneza o de Muñoz, 
agregó que estQs domicilios debían considerarse, a lo menos 
cqmo domiCilios de elección, etc.; pero aún admitiéndo~e co
mo errónea la consecúenciél que deriva la Corte a-quo para 
afirmar· que, a lo menos, debían considerarse como domicilios 
de elección los de Llan@.za o. de Muñoz, éste error en los moti
yos no daría lugar a la casación de la sentencia recurrida, en 
razón de que st{s otros motivos justifican su ' dispositivo en 
cuanto a este aspecto del litigio, i por lo tanto, se rechaza igllal-
ménte este .medio. · · 

· Considerando: En cuanto al tercer medio: que alegan los 
récurrentes que la sentencia que impugnan se basa en un do
cumento empleado por primera vez en la contra-réplica de los 
Se_ñores Font, Gamundi & Co., C. por A., sin comunicación a 
s,us abogados i sin oporümidad de que se pidiera la reapertu
ra de los debates para la discusión del docum~nto. 
: Considerando: que este medio carece de fundamento en 

derecho puestq que en el. caso ocurrente coexisten estas dos 
circunstancias que se completan, la de emanar de los recurren
~es, Señore~ Iglesias & Co. Inc. el documento a que /estos se
nores se refieren, o sea el escrito de réplica de su apoderado 
ante. ~1 Tribunal de Comercio de La Vega, i la de figurar dich~ , 
escnto entre los documentos depositados' por los Señores F:ont, 
Gamundi & Co.,-C. por A., en la. Secretaria de la Corte a.:-quo, 

,
---
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cuanélo se discuÚó Já*.causa·; por lo · cual se -esta~Iece que los 
Seilores -Iglesias & Co.Jnc. conocían el documentó en referen
cia i t~ivieron opor.tunidad de contestarlo; que en corisecuencia, 
se desestima este medio. · · 

· Considerando·: En cuanto ,al cuarto medio: que en ·este· 
afirman los recurrentes que al ¡;¡cojei la Cojte a-quo el criterio 
de los Señores Font, Gamundi & Co~, C. por A., paFa atribuir
le al señor Carlos Adriano Muñoz la calidad d·e su repr~sen
tante en Santiago, hizo una mala aplicación de la Leí . Alfonse~ 

· ca-Salazar del 7 de juilio del1905, que. justifican, la casación 
de la sentencia recurrida. 1 

Considerando: que los· señores Iglesias &. Co. Inc. decla
raron por mediac_ión de su apoderado ante el T,ribunal de Co
mercio de La Vega, que este !fibunal era incompetente porque 
ellos tienen representantes ~n la República, Faustino Llaneza, 
en la Capital, ·i Carlos Adriano Muñoz, en Santtlgo, ell don~e 
debieron ser demarídados . si, p-or haberse realizado eñ New 
York el hecho que dió-origen a ésta litis , los tribUnales domi
nicanos no fueran incompetentes, como los coBsideraron d:¡- ' · 
chos Señores Iglesias & Co. h~.. . - . 

Considerando: qut; está &1'mitido de i11odo que no ofrece 
dud'a, en virtud del artkulo 14 del CQdigo Civil, los tribunales 
dominicanos son competet1tes ·en cu_?nto a las obligaciones 
contraídas en país extranj1ero respecto de dominicanos.j la Su-. 
prema Corte de Justicia, de acuexdo con la doctrii1a casi uná
nime i con la jurisprudencia constan.te e1~ el país de origen de 
nuestra legisl.adón en esta materia, así lo considera · para toda 
clase de obligaciones,. sin excluir las que, como en el caso octp·- . ' 
rente, se deriven de delitos o cuasi delitos; que constituyendo 
los Señores Font, Gamundi .& Co. C. por A., una sociedad co
mercial de nacionalidad dominicana, es forzoso reconocer, de 
acuerdo con los principios que acaban de exponerse, que los. 
tribunales dominicanos son competentes en el presente caso, 
i que, cuando los Señores Iglesias & Co. Inc; no tuvieran donii
cilio ni residencia en la República, el tribunal competente, en-
tre los tribunales d·ominicanos, . sería el. del' domicilio del de
mandante. 

Consideran'do: que, por otr~ parte, si se aceptase que la 
Ley Al{onseca-Salazar es aplicable a los hechos pasados en New 
York, los Señores Iglesias & Co. Inc. debieron ser d~mand~dos 
col\lo lo fueron, en la per.sona de uno de los representantes 
que decla¡;aron tener en la República; i ,si, por el cóntrario; no 
se aceptase 1al extensión de di.cha lei, habría siempre que con
venirse en que dkhos señores estuvieron ·bien.demandados an-

·r. 

·-.' 

.· 
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te el tribunal de La Vega, en la persona_(!el Procurador Fiscal, 
en donde se les dió el plazo legal; 

Considerando: que ante el tribunal de La Vega los Seño
res Iglesias & Co. Inc. indujeron en error, de manera interesa
da, a los demandantes i al mismo juez, declarando que tenían 

· domicilio en la oficina de Faustino Llaneza, en la Capital, i en 
la oficina de Carlos Adriano Muñoz, en Santiago, i que era en 
dichas ofiCÍnas en dond~ debían ser emplazados en el caso . en 
que los tribunales dominicanos fueran comperentes; que, 
además, no tan solo indujeron a tal error los Señores Iglesias 
& Co. Inc, sino que se aprovecharon completamente del mis-

~ mo, ya que obtuvieron que el tribunal debidat.nente apodera
do del caso, se declarara incoi11petente; que p.or lo tanto, los 
alegatos que ahora presentan los Señores · Iglesias & Co. In c. 
ante la Suprema Corte de Justk ia no pueden ser admitidos, 
pfCfque de serlo se habría desconocido el espíritu esencial de 
nuestra legisla~ón i negado al demandante ,dominicano el mo
do de prevenir i de vencer las dificultades i maniobras del de
mandado extrangero con su ·domicilio real o su residencia fue
ra del país; que en consecuencia, la s-uprerila Corte de Justi
ch. estima que los Señores Igle~~s & Co. Inc. no tienen inte
rés, en las circunstancias del pl\Jente <'caso, en plantear las 
cuestiones relativas al presente medio, el cual, por consigui~n
te, desestima. 

Considerando: En cuanto al quinto medio: que las alega
ciones que h·aoen los recurrentes para justificar la violación de 
lÓs artícu'los 1984 a 1989, 1354, 1355 i 1356 del Código Civil, 
se refieren a las mismas cuestiones por ellos presentadas en 

1 el primer medio, o sean las cuestiones relativas al poder que 
necesita el apoderado o mandatario para obligar por medio de 
una confesión a su mandante, i porJo tanto, han quedado con
testadas por los motivos que en esta sentencia se expresan por 
lbs considerandos que se refieren al primer .m,edio, i por lo·s 
cuales, igualmente, se desestiman dichas alegaciones. 

Considerando: que la violación del artículo 1315 del Códi
go Civil también a~gada en este medio, la fundan los recur
rentes en haberle atribuído la . Corte a-quo al apoderado que 
los representó ante el Tribunal de Comercio de La Vega, la 
declaración que aparece en el considerando segundo de la sen
tencia impugnada; pero ésta pretensión se desestima porque si 
es cierto que nofigura textualmente en el escrito de réplica de_ 
dicho apgderado la t~encionada declaración, no es menos cier
to que en ella existe en eseücia. con otras palahras, cuanto · se 
ha expresado i afirmado en el· repetido •escrito de réplica; que 
pJr lo tanto, poco importa qu~ e!1 la sentencia impugnf!dª qpa-

,, -.-
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rezca entre comillas la referida declaración, pues, ello no se 
ha debido sino a Hn error material; en conse(uencia, de todo 
lo cu<:ll se rechaza el quinto medio. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casacióH inter
puesto por los Señores Iglesias & Co. lnc., contra sentencia de 
l<:l éortt de Apelación de.l Departamento de Santiago, .dl fecha 
veinticinco del mes de Enero del año mil novecientos treinta v 
cuatro, dictada en favor de los señores Font, Gamundi & co:, 
C. por A., i condena a los recurrentes al pago de las cos.tas, 

- distrayéndolas en pt:ovecho del Licenciado M~nuel Ubaldo Gó
mez hijo., por haberlas avanzado ·en su mayo.r parte. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.~Dr. T. Franco Franco.
Ap. de Castro Peláez._;_Mario A. Savilíón.-N. H. Pichardo, 

Dada y firmada ha sido 1f anterior set1tencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audie~ia ·pública l'fe.I 
día diez del mes de Junio mil- novecientos treinta y cinco, ~o 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): ·EuG. A. 
ALVAREZ. 

~ 

--rl''~--,..¡• 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso- de casación interpue~to por la Santo 
Domingo Motors Company, C. por A., compañía comercial, 
constituída de acuerdo con las Leyes de la República, domi
ciliada en la ciudad de Santo Domingo, contra sentencia d~ la 
Corte de Apelación del Dep,artamento de Santo Domingo, de 
fecha doce de Diciembre del año mil novecientos treinta y tres, 
dictada en favor del señor Virgilio Pimentel. . 

Visto el Memorial de casación presentado por el Licén
ciado Manuel M. Guerrero, abogado de la parte recurrente, en 
el cual se alega, contra la sentencia impugnada, las violaciones 
que más adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Manuel. M. Guerrero, abogado de la 

parte intimante, . en sv escrito de alegatos, ampliación y con~ 
· · • ~lusiones. · - . 

Oíclo al Licenciado Juan B. Mejía, abogade de la parte 
intimada: en su escrito de réplica, ,ampliación y conclusiones. 

'i\ 

... -
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Oído el dictamen-del Magistrado Procurador General . de · 
la República._ 

La Suprema Corte de Justicia, en fug_eiones de Corte de 
Casación, desp·ués de haber -deliberado y vistos los artículos 
2022 y_ 2023 d€1 Código Civi1, .141 d~l Código de Procedimie .. nto 
Civil, ,'24 y 71 de la Ley sobre Pmcedimiento de Casación. 

Consideré).ndo, que son constantes en la sentencia impug
nada los -hechos siguientes: 1o., que el día veinte de Julio de 
mil . novecientos treinta y dos, ·los señores Virgilio Pimente_l, 
Antonio Mota y Alfredo Ricart Olives, suscribieron wn acto de 
garantía adicional. por el cual • contrajeron la oblig·ación de pa
gar solidaria· e indivisiblemente, a la Santo Domingo Motors 
Company C. por A., o a la- persona física que representa sus 
derechos, el crédito que ésta tiene contra lá Curtidora Domini
cana. C. porA. ,. de acuerdo con \ 1cto notarial del dás de Julio 
dÍJo!IT!il novecieJttos treinta y ascendente a la suma de $20.000.00 
(~einte mil pesos oro americano) y los accesorios de dicho 
crédito; 2o.: que·en fecha hueve de Enero de mil novecientos 
treinta y ti: es,' previa e infructuosa tentativa tle conciliación, la 
Santo Domingo Motors Company C. por A. emplazó al señor 

, 
1 

, Vtrgilio Pimentel para que com A.~reciera, por ante el Juzgado ' 
de i' rimera Instancia , de Santo. ~bmingo, en Cámara Civil y 
Comercial, a fin de qué se oyera condenar a pagarle la suma 
principal adeudada, más $2.,000.00 (dos mil pesos oro ameri:.. 
cano) de intereses vencidos, al dos de Diciembre de mil nove
cientos treinta y dos, los intereses por vencer y los gastos y 
horiorari0s del procedimiento; 3o.: que en la audiencia cele
brada por el mencionado Juzgado, el siete de Febi·ero de mil 
novecientos treinta y tres, la parte demandada pidió comuni
cación de documento$, lo que fué ordenado en esa misma 

· audiencia; 4o.: que en fecha diez y seis del referido Febrero, 
se ~elebró una nueva audiencia a la cual comparecieron ambas 
partes representadas por sus respectivos abogados, quienes 
sentaron conclu~iones; 5o.: que en fecha seis de Abril de mil 
novecientos treiota y tres,- ef Juzgado apoderado del caso, dn
dió sentencia por la cual. acojió totalmente la demanda inter
puesta por 1!! Santo Domingo j\1.otors Company C. por A.; 6o.: 
que no conforme con dicha .se·ntencia, .el señor Virgilio Pi
mente! interpuso recurso de apelación, en -fecha veintidos 9e 
Abril de mil noveCientos treinta y tres, recurso del cual cono
·ció la Corte de Apelación del Departamento ·de Santo· Domingo, 
en la audiencia del tréc.e de Junio de ese _mismo año, audiencia 
en que ambas partes concluyeron; 7o.: que las~ conc;lusiones • 
de la parte iatimanle en apelacion fueron esencialmente las 
siguientes: · a) que fuera rev()cada en todas ·sus partes la sen-

' . 
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tencia apelada; b). de inosio principal, que se declqrará la nuli
dad del acto eje garantía adici9,nal invocad_o -por la Compañía 

_ intimada, como pieza decisiva· de su _acción;_ e) subsidiaria-· 
mente, para el casQ en que no fuera acojdo el pedimento an
terior, que fuese ordenado que la Santo Domingo Moters Com
pany C. por -A. no podrá -continuar sus persecucioFies contra --

, ·el intiman te, su fiador, sin antes 'hab·er ejercido la excusi9n 
sobre los bienes propiedad de ' la Curtidora Dominicana C. por 
A., deudora principal; bienes que hreron indicados en dichas - . 
€Ohclusion'es; d) que le fuera dada razón que para tal' ex€U
srón ofrece. formalm~mte los d'ineros necesarios; e) que -l'e fuera 
dada acta, además, tanto del pedimento de excusión, cuanto 
del ofrecimiento de avanzar los dineros necesarios pm~a ~jer
c~rla; y_ f) que la Santo Domingo Motors -Company C. ,por A. · 
fuera condenada en las costas? que pedía élistra~r eQ favor · d_e 
su abogado constituído; 8o.: que, por su parte la <wmpa~ 
intimada concluyó esencialmente así: a) que ftf~ra recpaz;IdÜ 
por improcedente y . mal fundadp ~el r~curso -de apelación 'in
terpuesto por el señor Virgilio Pimentel; b} que fuerq_ confir- - , 
mada en todas sus partes la senten<;ia· apelada; e) que, en el 
improbable caso de que fuero/.)3cogida la excepción de· excu
sión propuesta, fuera cl;cidid6ff qu~ los procedimieil!Qs llev<!dos 
.a efecto hasta el momento en que se presentaban dichas con
clusiones, deben quedar .en pié, ya que la Co~npañía intimada 
no podía sufrir la tardanza puesta por 'el- intimaf.lte para invo-
car sal excepción; y d) que- fuera condenado el intimante en 
las costas, con distracción en ·favor del a'l:wgaclo de la wncl-i.i- -
yente; 9o.: que, en fech-a doce de Did'embre de inil noveCientos 
treinta y tres, previo dictamen d_el Magistrado .Prowrador;. Ge
neral favorable a los pedimentos ad apelan!€~. la Corte de {\pe
ladón del Departamento de Santo Domjngo; rindió. sent~n~ia, 
por la cual dispusp: a) la .revocación de la seutencia apelada, 
en todas sus par.tes; b) que 'no podrá continuar, la Compañfa 
intimada, s-us persecuc-iones contra la ·parte iiitimante sin haber 
ejercido previamente la excusión s6bre los ·bienes, indicados 
por la sentencia, propiedad de la Curtidora D.ominicana C. 
por A.; e) dar acta al intimante ' Pimentel oel pedimento de 
excusión que ha formulado~ así coiÚo también del gfrecimiento 
que ha hecho de aYanzar Jos dineros necesarios para ejercerla; -
_y d) condenar en las costas .de ambas instanc!as a la Santo 
Domingo Motors Company C. pór A., costas que_ fueron de-
c)gradas distraídas. ~ 

Considerando; que contra· .la sentencia-'dictada, como se 
acab¡t de expresar, en fecha. doce de Diciemb-¡::e de mU nove
citmtos treinta y tn~s, por la Corte de Apel~<;ión del Departa-

• 
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mento de Santo Domingo, ha ' interpuesto recurso de casación, 
la Sa11to Domingo Motors Company C. por A., fundándolo en 
los siguientes medios: 1o.: -violación del _artículo 2022 del Có- · 
digo Civil; 2o.: violación del artículo 2023 del mismo Código; 
3o.: violación de los derechos de la defensa; y 4o.: violación 
de! artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. 

En cuanto al medio basado _en la violación dtl artículo 141 
' del Código de Procedimiento ' Civil. · 

Considerando, que la Santo Domingo Motors Coi]lpany C. 
por A. funda dicho medio en que ªlegó, ante la Corte a-quo, 
qué la excepción de excusión era inadmisible porque no se ha
bía pwpuesto por acto de abogado, alegato que la sentencia 

. jmpugnada rechaza, puesto que acogió la excepción sin dar 
ningún motivo con relación a ~?a cuestión; pero la Supi'ema 
Corte de Justicia no puede exani'lnar el presente medio, por
q~t.e la recurr~te no presentó ante la Corte de Apelación de 
Santo Domingo ningún pedimento tepdiente a dicho fin, como 
se comprueba por é1 estLidio de la sentencia que se impugna. 

En cUanto al medio basado en la violación del ártículo 
~ 2022 del Código Civil. . 

Consideran_do, que la Sant~.Qomingo Motors Company C. 
por A. sosti~ne que el señor Yirglllo Piooentel no alegó ante el 
Juez de primer grado la excepción de excusión, como lo reve-

. \ Jan las conclusiones formuladas por él y que constan en la sen-
tencia de primera instancia. . 

Considerando, que contrarfamente, a la afirmación que 
hace, como que.d<a dicl1o, · ¡a Santo Domingo Motors Compan:Y 
C. por A. ·, la sentencia qu'e es objeto del actual recurso, esta
bleG.e·, s:on toda· precisión y claridad que, como .lo comprueba 
la sentencia -del Juzgádo de Primera Instancia, la referida ex
cepción de excusión fué presentada por el señor Yirgilio Pi
Inentel·; arite el Juez del primer grada, quien La examinó en los 
motivos de su deci$ión y la rechazó por su dispositivo, al co11~ 
denar al mencionado señor Pitnentel al ·pago inmediato de la 
suma principa,J y cle los intereses vencidos y-· por vencer. 

Considerando, que contrariamente también a la preten
sión de la Conapañía intimante, la e:x:cepción de exetJsión no 

. es una de las. que sean indispensable proponer in limine litis; 
<q.ue si es cietto que el artículo 2022 del Código Civil establece 
que "El acreed6r.· no está o,bligado a usar de la ·excusión qmtra · 
el deudor principal, sino cua·ndo lo exija-el fiador, en yistá de 
los primeros proc~dimient:os contra él intentados", ellp. no im
plica que no pueda ser presentada, como lo 'flié en el presen
te caso, despliés de conclúsiones del propio demanctacjo, ten
dientes a hacer declarar nulo el acto del cual resulta la c,ons-

_. 
. -
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titución de dicho Pimentel como fiador solidario, ya que es in
discutible que, al pretenderse la nulidad de la fianza, procedía, 
como se hizo, no oponer la excusión sino de manera subsi-

. diaria, esto es, para el caso e"n que se considerara como váli
da la obligacirón contraída por el indicado demandado; que, 
por otra parte, es un principio dominante en la jurisprudencia 
y la doctrina del país de origen de nuestra legi~lación, que el 
juez de\ fondo es soberano en su apreciación d.e la oportuni
dad con que se proponga la referida excepción de excusión; 
que así, cuando el Juez del primer-grado, en el caso ·ocurren
te, se ha amparado. d·e la aludida excepción, y cuando los jue
ces de apelación han apreciado con aquél, que ésta h::t sido 
oportunamente propuesta·, la apreciación así realizada escapa 
al control de la Supreina Corte de Justi<;ia, en funciones de 
Casación. · . ·) · · · 

Considerando, que por las razones que anteceden, el me
dio basado en la violación del artículo 2022 de(!)Código . civ~, 
no puede ser acogido. . 

E1f cuanto a los dos últimos medios reunidos, esto €S, el 
basado en la violación del articulo 2023 del Código Civil· y 1de . 
la violación de los derechos d·e·Ia defensa. 

Considerando, que la C~añía recurrente alega que, de 
una parte, el fiador del1e indicár, para los fines de la excusión, 
bienes inmuebles que sean de la .propiedad del deudor princi
pal, y que, en el caso 0currente, ha it1dicado para dichos fines, 
inmuebles que dejamn de ser· propiédad de la Curtidora Do
minicana C. por A., en virtud de venta judicial realizada ·ante
riormente; que también alega la Compañía· intiman te, que' los 
derechos de la defensa han sido violados, porque, además de 
que el pedimento de excusión fu€ presentado después del ven
cimiento de los plazos concedidos 'para las répl'icas en 'Primera 
instancia, sin darle oportunidad a la recurrenté para defender
se, la Corte a-quo ha tomado como base de su dee::isión uh do
cumento de fecha tres de Julio, es decir, posterior al cierre de 
los debates, que no había podido por consiguiente, ser sorne-

. tido a discusión, documento que se refería, precisamente, al 
aspecto ahora indicado en relación a la violqoión deL artículo 
2023 del Código Civil. 

· Considerando, que es de principio que las parfes pue-den 
modificar o ampliar sus conclusiones hasta el cierre de los de
bates, pero que e'l ejerciciÓ de tal derecho está sujeto a ¡·a obli
gación de notificar las modificaciones .así realizadas; .puesto que 
lo contrario conduciría a graves in.:onvenientes en oposición 
al fin superior a cuya consecución se encuentra encaminado 
el funcionamiento de los tribunales de la República.· 
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_ Considerando, que, en e-1 presente ·caso, las conclusiones 
mediante las cuales el demandado original, señor Pimentel, 
pidió al_ Juez del ,primer- grado, que ordenara la excusión de 
l0s bienes d€ la Curtidora Dóminicana C .. por A., no fueron -
~resentadás en la audiencia celebrada para el conocimiento de 
la causa sino en el escrito de contrél-réplica que, para agotar 
~1 último tumo de los -debates, presentó e·l abogado de dicho 
Pimentel, sin que se procediera a la correspondi~nte notifica
dón de estas últimas conclusiones; .pero, considerando, que la 
sentencia de primera instancia, después de apreciar en sus 
motivos di.ch<J pedimento, lo rechazó, implícitamente, por su 
dispositivo, al condenar a Pimentel al pago inmediato de la su
ma adeudada, y ql!le, por otra parte, la Santo Domingo Moto·rs 
Company C. p0r- A., intimada en apelación, concluyó pidiendo, 
ante la-corte a-quó, la confirma\lión en 'todas sus partes, de la 
s~_tenciá apelada,'· y, -Ji>ara el improbable caso de que se aco.
jiera la· €xcep~ón de excusión propuesta por el señ9r Pimen
tel se decidiera_ que los procedimientos llevados a efecto hasta 
ese m'Omento uebian quedar en pié; que, en tales condiciones·, 

· la menei0Flada Compañía, intimánte en e! presente recurso, nn, 
puede invocar, ante la Supremat;:orte de Justicia ~ en funciones 

· de Corte de Casación, y toma~~º CQSJIO base, para ello, el 
aregato q·ue ahora se examina, la: inobservancia del prin~ 

-cipié a ~!:le se ha referido el anterior considerando de esta .. 
senhmcia. , · · 

· -Consiclerando, que el artículo 2023 cle'l Códig0 Civil esta:· 
blece,,que el fiador no puede i'ndkar, para los fines del bene
fi'cio de excusiróp, los Oienes hipote<;:ados a la deuda que no 
e-sfen ya -en posesión d·~l deudor principal; que, e¡:¡_ el caso· que 
es objeto clel presente recursq, la Santo Domingo Motors Corn-

: pany C. pór A., alegó, a·nte la Corte de Apelación; según ·Cons
ta enla' sentenGfa impug-rnada, que 'los bienes, de la ·curtidora 
Dem.inka:na ·C. j:>or A., indicados por el fiador -!Pimentel para , 
ser discutidos, de atuerdó con la _ aludida excépción de excu
~ión, no se encoptraban ya en posesión de la referida Corrfpa- ,. 
ñía, intimante -en apelación, por haber sido ya objeto de tJna .. :· 
sentencia de adjú'ákac-ión -en fav0r del señ.or Júan Luis Cord·ero. 

, Considei-andQ, quet para rechazar dicfio alegato de la San:.. 
to Iromingo Motors -CQmpany C. po~ A.,, la Corte de Apelacióñ, 
tomó, cómo base cl·e su ·decisión, un ,.docümento· de fécha- b .es 
d·e Jt:.Ilio de rrÚI nóvederitos treinta y tres, esto eS; posterior, a 
lá e~PJ·tación de ló's plaz_os ae0rd"ádos para las réplicas y .ouyo 
áe¡!lósitó¡tlo fué- notjfie:itl() a la paJte adY-ersa, la-.cuatl no . tuvo· 
ópor.funidad ·9.e. dis·mfirlo; .. que, eh es.as cOíldill:ione$, · J'a ,C0rte 
a-quo .violó los détech0s•·de l.a de'fens·a, puesto que . es' de pr.in-

. -· 
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cipio qu~ el Juez no ¡;>uede ~poyarse, ¡ilara rendir su decisión, 
sino en documentos sometidos a los debates.-

- Considerando, que la parte intim<1da sostiene en vano, que 
1~ violaci~n de los derechos de la defensa no puede ser, ni si
quiera remotamente, una. causa de casación; que tal pretensión 
es insostenible en relación a casos en que, come el presente, 
la decisión atacada se ha basado, según quedá dicho, en el ex- . 
presado documento, y ello en cin:tm.stancias tales, que la par
te contra la cual se utilizó éste se encontró en la imposibilidad 
de e>xaminarlo y discutirlo. 

Considerando, que en .vano también alega el intimado ·en 
casación, séñor Virgilio Piment.el, que, como el documento pro-
9ucido y a que hace referem:ia en el presente medio, em_ana de 
la Santo Domingo Motors Company C. por A., la indicada pre~ 
tensión ·de la Compañía rewhente, carece también por esta · 
segunda raZón, .de todo valor; pero la Su~rema Corte de Juw
cia, aprecia que aún en los casos en que Jos dot!Imentos uti!i- . 
zados a última hora, por una de las partes, emanen de la parte 
adversa, existe un sedo interés para esta tmima, en poder co
nocer, examinar, controlar y explicar dichos. documentos; que 
esta solución éstá encaminad,!}Ja asegurar un . mínimum nece-
sario de lealtad ,en los ~ebat«.U. · · 

Considerando, que, por las razones que acaban de ser ex
puestas, este medio del recurso debe ser acogil:lo. 

Por ta:les motivos, c'asa la· ·sentencia dicta<[J'a ¡;>or la· Corte 
de Apelación del Departamento ae Santo D<:>mingo, én fe<>ha 
do<>e de Diciembre del año mil I)Ovecientos treinta y tres, dic
tada en favor del señor Virgilio- Pimentel, envía ·el asunto ante 
la Corte de ApelaGión del Departamento d,e Santiago; y wnde- -
na a la parte intimada alJpago de las costas, . distrayéndola~ en . 
provecho del I:Jcenciado Manuél M. Gúerréro, quien afirma ha
berlas av:anzado en su totalidad. 

(Firmados): J. A./cibíades Roca.-Augus(o A. Jupiter.
Dr. T. Fraileo Franeo.-'-Ap. de Castro Pt;ltíez.~Mario A. Sa
viñón. 

/ ' . Dada y firmada ha s·ido la anter-ior-sentencia p<:>r los Se-
ñores Jueces que mas arriba fig~:~ran, en la audiencia pública . 
del día diez y siete del mes de·Junio ·. del mil nó~ecientqs treinta . 
y cinco, lo_ que yo, . Seeretario ·Genéral, certifiw·.-(Firmado): 

. -Eu·a. A. ·ALVA&EZ. - · 

-~ 

¡¡,\. \ ·. 
... 

' 

' .. , 

1 . 

•' 

. .. 

·' 

- • 1 / 



208. BOLÉTÍN JUDICIAL. 

DI05, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLIC:A DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE bE JUSTICIA_. • 
EN NO•l\1BRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso. de casación en defecto · interpuesto por 
The San Carlo·s Land Company, compañía urbaniza'dora, do
miciliada en la ciudad de Santo Domingo, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia, Cámara Civil y Comercial 
(Juez Sánchez González), del Distrito Judicial de Santo Do
mingo, de fecha veintitres del mes de Febrero del año mil 
novecientos treinta y cuatro, dictada en favor del señor Hum
berto Gómez Oliver. 

Visto el memorial de casaci&l presentado por el Licencia-
• d~Félix Tomás del Monte A., abogado de la parte· recurrente, 

en 'el c_ual se a~ga , contra la sentencia impugnada, las viola
ciones que más adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído a-l Licenciado Félix Tomás del Monte A. , abogado de 

· la parte intimante, en su escr"to de alegatos ; ampliación y 
conclusiones. ·,\ . . . 

Oído el dictamen del Magistrádo P'rocurador General de 
la República. 

La ·suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después d·e haber· deliberado y vistos los artícl!llos 
1o., párrafo 2o., 168 y 170 del Código qe Procedimiento CjviJ , 
24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

· Considerando, que en la sentencia im¡mgnada constan los 
hechos siguiéntes: 1o.: que ~n fecha ocho de Octubre de mj! 
i10vecieBtos veintiocho, intervino m~ contrato entre The San . 
Carlos Laii<;l Company y el señor Francisco Humberto Gómez 
Oliver, por el . cual declaran dichas partes que la primera 
arrienda a la segunda, por el término de setenta y cinco me
ses, contados desde la fecha del contrato, una parcela de terre
no determinada'; debiendo pagar el arrendatario, por qmcepto 
de renta, la · c;antidad de ocho peso's oro · al vencimiento de 
cada_ mes y quedando convenido, además, que la falta de pago 
de tres mensJJalidades dará lugar a desahucio, en cuyo . caso · 
todas las mejoras quedarím~ a beñeficio de la arrendadora sin 
tener ~sta que efectuar por ello ningún pago; en d-icho con- . 
trato' se estab·lecía también que si el arrendatario o sus, causa
habientes pagaban a;Ia. compañía arréndadora el importe de 
las setenta y cinco mensualidades de la renta · estipulad?, -sin 
dar lugar al desahucio, la compañía arrendadora quedaba 

.,, 
. ·- . 1 ,, 
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obligada a vender a aquellos la mencionada parte por el pre· 
cio de diez y siete pesos en el acto de otorgamiento de la es
critura; cuyos gastos y derechos serían por cuenta del com
prador; igual obligación de vender y de otorgar. la escritura • 
era ,establecida para el caso en que el arrendatario satisficiere 
anticipadamente su obligación de . pagar las indicadas men
sualidades, en cuyo caso gozaría el comprador de uña bonifi
cación a razón de medio por ciento mensual sobre las men-
sualidades pagadas anticipadamente_; 2o.: que €n fecha vein
ticuatro de J llliio de mil qovecientos treinta y tres, The San 
Carlos Land Com.pany citó y emplazó al señor Francisco Hum
berta Gómez Oliver, por ante la Alcaldía de la Primera Cir
cunscrjpción de la _común de Santo Domingo, a fin de que 
oyera ·éste pedir y ser fallado:_jl) la rescisión del contrato de 
arrendamiento indicado; b) la condenación del demandado al 
desalojo inmediato del terreno objeto de aqueb.contrato, ~
biendo ser declaradas propiedad de la compai'iía demanda.nte' 
todas las mej0ras, sin· tener dkha compañía que ·realizar pago 
alguno por dicho concepto; e) "la condenación del referido de
mandado a pagar la suma correspondiente a cuarenta · y una 
mensualic;Jades vencidas y !¡9' pagadas, los intereses legales 
correspondientes a es~ suma, . desde el día de la demanda y 
todas las· costas del procedimiento, 3o.: que en fecha diez y 
nueve deAgosto de mil noveci~ntos treinta y tr~s, la Alcaldía 
apoderada del caso, dictó senten~ia por la cual: a)_ declaró que 
el referido contrato es uno de venta a ténnino y no im contrato 
de arrendamiento; b) 'rechazó, en consecuenda, la demanda 
intentada por The San Carlos Lancl Company; e) ordenó la . 
ejecución de dicho contrato de arrendamiento como un con~ 
trato-de venta condicional y, por consiguiente, condegó al de~ 

. mandado al pago de la parte del precio de venta aún debida 
por él y al de los. intereses legales a partir de la demanda; y 
d) declaró al .demandado propietario absoluto de la expresada · 
parcela de terreno, compensand_o las costas; 4o.: que en fecha 
diez y nueve de ' Agosto del susodicho año -mil novedentos 
trei.nta y tres, The San Carlos Land Company ci-tó y emplazó 
al mencion~do señor· Francisco Humb.erto Gómez Oliver, ·por 
ante el Juzgado de Primei-a Instancia del Distrito. Jydidal de 
Santo Domingo, en sus atdbuciones civiles, a fin de que s~ . 
oyera conden;u a pagar a la Compañía demandante la suma 
de cuatrocientos cúarenta pesos ($440.00), c0JT,e_spondientes a 
cincuenta y dnco mensualidades vencida.s y no pag~das por ~ · 
concepto d.el precio de venta del susodicho solar y a pagar las 
costas del procedimiento, cuya distracción se solicitaba_; 5o.: 
que, en fecha veintitres de Agosto de mil novedentos t!emta y 
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tres, el señor Francisco Humberto Gómez Oliver interpuso re
curso pe apelación contra la sentencia rendida, como queda 
dicho, por la expresada Alcaldía y por el mismo acto citó a 

• The San Cartas Land Company a que compareciera por ante , 
la Cámara Civ.il y Comercial 1de Santo Domingo, a fin de que 
oyera ·pedir que tu~ra revocada la sentencia impugnada, que 
fúera rech-azada la d~manda en rescisión del susodicho con
trato· de arrendamiento y que fuera dedarada incompetente la 
Alcaldíá en el caso en que se declarase que el con~rato de 
arrendamiento es un contrato de venta; 6o.: que previa comu
nicación de -documentos, se celebró 'la audiencia fijada para el 
conocimiento de la ca1:1sa, audiencia en la cual ambas partes 
sentaron conclusion~s; 7o.: que en fecha veintitres de Febrero 

. de mil novecientos treinta :y cu'ltro, el Juzgado _ apoderado de_l 
CCJSO rindió, sentencia por la CUa~_.éJ) declaró bueno y Válido· el 
r~urso de-ap~ación interpuesto por el indicado Gómez Oliver; 
b) revocó en t0das sus partes la sentencia impugnada; e) re
chazó la ...,de~anda en ej.ecución del contrato de arrendamiento 
intentada por The-San Carlos Land Company con.tra dicho Gó
mez Oliver, por no tratarse de un verdadero arrendamiento 
sino de Úna venta condicional ~.término; y d) condenó a la 
Coa1pañía· perdidosa en Ias ·<>osNs, culra distracción fué or-
denada. · . 

Considerando,-que contra esta última sentencia; ha ínter-
. puesto recur.sq de casación The San Carlos Land Cori1pany, la 

cual basa dicho . recms<'>, en los siguientes medios: Exceso de ,
poder y violaciqiJ de los artículos 168 y 170 del Código de Pro-

. cedimiento Civil; desnaturalización del contrato de arrenda
miento intervenido - entr~ las partes y violación del artícu-lo 
1134 del Código Civil; falta de . motivos, violacióJ1 del artículo 
141 del C'ódigo de Procedimiento Civil. • · 

En cuanto al exceso de poder y violación de los artículos 
~ 168 y 170 del Código de Procedimiento Civil. · 

Considerando, que el primero de lós textos invocados en 
_el presente mediQ establece: "La parte que hubiese sido em
plazada por apte un tribtmal ·que no sea el que deba conocer 
de la contestación, podtá pedir la declinatoria para ante los 
jueces competentés"; que, por otra parte, el artículo 170 del 
indicado Código dispone: "No obstante si el tribunal fuere in
competente por razón de la materia, la declinatoria se podrá 
pedir en todo e§.tado d~ causa; y si no fuere ped1da por la par-. 
te, el tribunal ·deberá · declinarse de oficio, mandando que las 
¡¡>artes· se presenten ante q uie11 fuese de derecho". · 

Considerqndo, que, en el caso ocurrente, The San Carlos 
Land Company, demandó, como se ha dicho, al mencionado 
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señor Fran"Cisco HUmberto Górilez Oliver, po'r ante ia Alcaldía · 
de la Primerá Circunscripción de la corriún d'e ~Santo Domingo 
a los indicados fines de rescisión · del contrato dé arreñda
miento_.__de desalojo inmediato del solar"en referencia, de pago 
de las sumas correspondientes a las mensualidá<;fes ven,cidas y · 
no pagadas,, a los intereses legales sobre esta suma a partir 
del -día de la demánd'a y a las costas del procedimi~nto; que la 
parte demandada pidió el rechazo de tal demanda -basándose, 
para ello en que el ·aludido contrato ~s de venta a término y 
no de arrendamiento; que la Compañía demandan-te pidió 
subsidiariamente, al Juez apoderado del caso ; en prim€ra ins:.. 
tanda, que en caso de que "coBsidere que el contrato es de 
venta se declare incompetente"; que, so~re esas conclus_iones, 
intervino Id sentencia de dicho Juez, en fecha diez y nueve de 
Agosto de mil novecientos treir;la y tres, sentencia que declara, 
como se ha expresa.do ya, que el contrato aludido. ..es de veD_ifl 
a" término y no de arrendamiento, por 1'0 cual 'rechaza la de
ma'nda de The San Carlos Land Cqmpany, ordena la ej~cución 

- de aquel contrato como de venta condicional y condena al de
manda<!_Q al pago de la par-te que· debía aún del precio de ven
ta, más los intereses legales an7partir del día de la demanda, 
declarando a diCho señ¡9r Fré..G-Tcisco Humberto Gómez Oliver 

. propietario absoluto de la parcela de ref€rencia; que por 
sus conclusion~s- ante el Juez de _apelación, The San Carlos 
Land Company pidió, para el caso de que se considerara que 
el susodicho contrato no es de arrendamiento sino de venta, 
que declarar-a que la rnendonada Alcaldía era inco·mpe(ente 

_ para decidir del asunt<;> en controv~rsia; que, a pesar de todo 
ello, el' Juez de apelación rechazó la deiiianda en ejecución" del 
contrato de aHendamiento, intentada por The San Carlos Land . 
Company, ·considerando dicho -J,ue,z y estableciend.o en su dis
positivo que no se trata de un verdadero arrendamiento sino de 
una yenta condidonal a término. , · 

Considerando, que si el Juez Alcalde es competente, de 
acuerdo. con el párrafo 2o. del artículo 1o. del Código de Pto
cedimietl.to Civil, para conecer de las acciones €n rescisión de 
contratos de arrendamiento, en desalojo, ·y en pago de· alqui
leres vencidos, ello es así s.olame'nte cMando no e"'iste -discu
sión sobre la naturaleza del contrato; que, tlesde que la. parte 
demandada oponga, a la acción incoada, pretensiones tendien
tes a hacer examinar si existe o no un verdadero contrato de 
alquilér, esto es, tendientes a la interpretaCión de dicho con
trato, el Juez Alcalde debe declararse incompetente para el co
nocimiento del caso, aún de oficio. 

ConsideraJ?dO-, que ,cuando, eq tales condiciOnes, el Juez 

.· 

_¡· 

. '' 

l' 
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Alcalde e$ incompetente, el Juzgado de Primera Instancia, 
apoderado como Juez de apelación, és igualmente incompe
tente; en vi·rtud de un principio fundamental de nuestro dere
cho, ya que el Juez de apelación no podría tener una compe
tencia mayor· que la del Juez del primer grado, y ya que, como 
se ha di'cho, 1<! competencia de est~ último, en la materia que 
es objeto del presente recurso, cesa desde que la validez del 
contrato de alqui·ler es controvertida. 

· Considerando, que aún cuando, contrariamente a las com
probaciones de la sentencia impugnada, se alegase que la 
coll}pañía recurrente no haya opuesto esta incompetencia ante 

· los jueces de fondo, lo hubiera podido . efectuar por primera 
vez en casación, debido a que la incompetencia en razón de la 
materia es de orden público y puede, por lo tanto, ser invocada 
de aquella manera y aún por la filarte que había ·apoderado al 

\. Juez incompetente. 
Con~ider~do, que, ~n consecuencia, al obrar como 1o ha 

hecho la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judidal de Santo Domingo, ha violado 
los textos en que basa el recurrente el presente medio de ca-
sación. · 

Por tales motivos, casa la s ~1encia dictada por el Juzga
do de Primera Instancia, Cám_ara Civil y Comercial (Juez Sán
chez González), del Distrito Judicial dé Santo Domingo, ~e fe
cha veintitres· del mes de Febr~o del mil novecientos treinta 
y cuatro, dictada en favor del señor Francisco Humberto Gó
mez Oliver; envía el asunto ante el Juzg'ado de Primera Ins
tanCia del Distrito Judicial de Trujillo, y condena a la parte in
timada al pago de las costas, distrayéndolas en provecho del 
Licenciado Félix Tomás del Monte A., ·por ·haberlas avanzado 
en su totalidad. 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Franco.-Ap. de Castro .Peláez.-Mario A. sa:. 
viñón. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los señores 
Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del día 
veintidos del mes de Junio de mil novecientos treinta y cinco, 
lo que yo, Secr~tario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

< . 
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DIOS, PATRIA Y-LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. · 

LA SUPREMA- CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLI9. 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Feli
pe Mañón, propietario, domiciliado y residente en la ciudad 
de Santo Domingo, contra sentencia de la Corte de Apela'Ción 
del Departamento·de Santo Domingo, de fecha cinco del mes · 
de Febrero del año mil novecientos treinta y cuatro, dictada 
en favor del señor Manuel de .la Peña. 

Visto el Memorial de sasa<jón presentado. por los Ucencia
dos Baldemaro . Rijo y Anibal Sosa Orti~, abogados de la parte 
recurrente, en el cual se alega, contra la senter:~:ia impugn~
da, las violaciones que mas adelante se expondrán. 

Oído al Mag;istrado Juez Relator. • - . 
Oído a los Licenciados Baldemaro Rijo y Anil1al Sosa Or- · 

tiz, abogados de la parte ,intimante, en su escrito de alegatos, 
ampliación y conclusiones. . @ , 

Oído al Licenciado I"elipe l:ebrón, abogado de la parte in-
timada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. . · 

La Suprema Corte de Justicia, en .,funciones de Corte de 
, Cas<~.ción, después de haber deliber9do y vistos los artículos 
1376, 1377 y 2151 del -Código Civil, 149 y siguientes del título 
8o. del Código de Procedimiento Civil, y 24 y 71 de la Ley so- ~ 
bre Procedimiento de-Casación. 

Considerando, que en la sentenciá impugnada constan los 
hechos siguientes: 1o., que los señores Felipe Mañón• y Rafael 
Alardo Teberal eran acreedores del señor Juan A. Geraldino 
por ~5.000.00 (cinco mil pesos oro americano) cada uno, cré-

·ditos que devengaban interés legal y se encontraban garantiza
dos con hipotecas sobre la casa No. 20, de la calle 19 de Mar
zo, de esta ciudad, propiedad de dicho señor Geraldino, siefl
do el señor Mañón, en virtud de una prioridad convencional, 
que obtuvo del cedente ·del señor Alatdo Teberal, acreedor 
im,crito en primer rango, con relaCión a dieho Alardo T~
beral, a pesar de que su hipotecá había sido inscrita con 
posterioridad a ·¡a de este último; 2o, · que el indicado 

.señor Felipe Mañón embargó el inmueble hipotecado y, en 
fecha veintitres de -Mayo· de mil novecientos veintisiete, 
el Juzgado de Primera Instancia del · Distrito Judicial de 
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Santo Domingo, declaró .adjudicatario de ese- inmueble al 
Licenciado Arquímedes Pérez Cabra! por el precio de 
$ 10.0(}5.00 (diez mil cinco pesos oro americano), suma 
qu~ fué distribuída de la manera siguiente: $8,580.00 (ochó 
mil quinientos ochenta pesos oro_ americano) al señor Felipe 
Mañón, en p~go : de su credito ~-n principal e intereses y 
$ 1 ;308.00 (mi~ trescientos och0 pesos oro americano) -al se- ' 
ñor Rafael Alardo Teberal,, comá remanente del precio de la 
venta, después de deducir diferentes derechos; 3o.: que en -fe- · 

.· cha diez y siete de Mayo de ·mil novecientos tre.inta . y dos, el 
señor Felix Garda Robert, quien actuaba como tutor deli nter
dicto Alardo Teberal, demandó al señor FeJipe Mañón, por 
ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, a fin de que setoye~a c01idenar; a) a devolver 
al demandante la suma de $ 2,330.00 (dos mil trescientos 
tfdnta pesosCJ.>ro americano), parte del precio de adjudicación 
que recibió .indebidamente, y-b) al pago de las costas; 4o.: que 
previas• constitud9n de abogado y comunicación de documen
tós, 'tuvo lugar, el día trece del · mes de Agosto Q-e mil nove
cientos treinta y tilos, la audienda de la Cámara Civil y Comer
"Cial del indicado Juzgado, au ·;;ncia a la cual concurrieron 
l-as partes y concluyeron así: el tutor Pélix García Robert, que 

·, Felipe-Mañón fuese condenado a devolver al expenente la in
dicada suma de $ 2.330.00 (dos mil trescientos treinta pesós 
oro americano), al pago de los interese§_ legales de esa suma y 
al de los c0stos del procedimiento, costos cuya distracción era 
solici-tada, y que fuese ordenaéla la ejecución provisional y sin 
fianza de la sentencia que interviniera, no obstante apelación; 
y el señor Felipe Mañón, que fuese rechazada, por infundada e 
impro.~edente la mencionaqa demanda y condenado el deman
dante en.) os costos, cuya distracción fué también solicitada; 
So.: . que el día qu'ince de Agosto de m'il · novecientos treinta y 
dos, el señor García Robert, en su aludida calidad de tutor, 
notificó al señor felipe .. Mañón, que había transferido al señor 
~anuel de la Peña el referido crédito de $ 2,330.00 (dos mil 
trescientos treinta pesos oro americano) y que, al hacer la 
transferencia, el c<tdente abandonaba en favor del cesiol'lario· 
el derecbo de continua.r_la acción en pago iniciada por el em-, 
pl~zamiento de fecha diez y sie'te de Mayo de mil novecient0s 
treinta y dos; 6o.: que en nueve de· Abril del mismo 'año de 
mil. novecientos treinta y d_os, los señores Mañón y García Ro
bert, notificaron al Secretario de Ja Cámara Civil y Comercjal 
del expresado Juzgado de Primera Instancia, un acto por el 
cual declaraban que re! señor .Mañón había pagado en minios 

'· . 
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del señor García Robert, 'la · indicada suma <le $ 2,330.00 (dos 
mil trescientos· rreinta peso$ oro american-o), objeto· de la. de
manda d'eJ diez y siete de Mayo. de miL novecientos treinta y 
dos, y que, por lo t~nto, daban por canceladas y sin ningún 
valor ni efecto tanto las coñclusiones sentadas como la deman
:da en referencia; 7o.: que , el Juez apoderado ·del caso, rindÍó 

.. una ordenanza, en fecha doce de- Setiembre de milliovecientos 
tr-einta y dos, por la cual sobreseyó la decisión de la demanda 
supradicha y archivó el expediente correspondiente; 8<5.: 'que 
contra dicha ordenanza, y en fecha diez y siete de Setiembre 
de ese mismo año, recurrió en oposición el. señor Mariuel de la 
Peña y notificó al abogado de Mañón un escritG de conclusio
nes en que pedía: a) la revoGación de la mencionada orde· 
nanz_a;, b) la ptos~cución de la instancia pendiente · como ·Si 
hubiera sido , iniciada orig-inaHnente entre él, Manuel de la Pe
ña y Felipe Mañóil, esto es, que se declarase al tutor de A¿jlr
do Tebe·ra,l . sustituído en sus derechos y acdo1~h por el opo
nente; y e) qué se condenase a M<!,ñón en las c9stas del fr.ú:i
dente; 9o.: que la Cámara Civil y Comercial _del Juzgado de. 
Primera Instancia de Santo Domingo, rindió, e1~ primero de 
Noviembre de mil _noveciento¡) treinta y dos, una sentencia por 
la que: a) pronnoció t.jl . def ' 1 to contra el , demanc;ladu Mañóm, 
por fal~a de concluir; b) acogió las conclusiones de la parte 
demandante, revocando la ordenanzadel doce de Setiembre de 
ese mismo año y decJ.arando que el tutor- de Alardo y Tebéral 
se enCL¡entra sustituído en'' sus derechos y ac;ciones por Manuel 
de lá _!leña; y e) condepó a dicho Mañón al pago de las costas; 
10o.: qne la rpisma Cámara Cjvil y Comercial, pronunció el ,· 
tres de Noviemlm~ . de mil noveéientos ~treinta y dos, otra sen
tencia que dispuso: á) la condenación del señor Fe~ipe Ma'
ñón a devolver al señor Manuel de. la . Peña l,a cantiqad. de 
$2.330.00 (dos mil trescientos treinta pe'sos oro afi!ericano ), 
pe>r el concepto ya_ diGho; b) la condenación de dicho Mañón. 
a pagar al citado Manuel de la Peña los intereses lega.Ies des- -
de el día c;le la demañda y .todas 'las costas del procedímiento, 
l:as cuales · son declaradas distraídas en provecho del abogado 
de la part€ ga,natn<::iosa; y . e) la · ejecución pro~isional . y sin 

. ·fianza de la sentencia, no obstante apeláción; 11o. que no 
conforme- el señor Felipe Mañ5n cob las indicad·as sentenclas 
del primero y del tres de Noviembre de mil I~ovecientos treinta 
_y dos, recurrió en . -apelación contra éstas, en fecha · siete , de 
Enero de mil novecientos treint:a y tres, y demandó en ínter- . 
vención, el doce del mismo mes de Enero, al indicado tutor 
(le A.lardo Teberal, señor Félix García Robert, con €1 fin lile que 
oyera pedir, a -la Corte de Apelación, que declarase -que la 

•:... 
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sentencia que intervenga tendrá la autoridad de la cosa juz- -
gada, tanto contra Alardo Teberal, como contra el intimado de . 
la Peña, recursos que .fueron coriocidos_ en la audiencia cele
brada por la Cofte de Apelación de Santo Domingo, en fecha 
dos de Febrero de dicho año mil novecientos treinta y tres; 
12o.: que en dicha audienCia, el intimante Mañón pidió a la 
Corte que,. antes de estatuir s't>bre el fondo, ordei1ara la com
parecencia personal de los litigantes de la Peña, Mañón y el 
tu.tor García Rob,rt, reservando las costas para decidirlas con
juntamente con el fondo; 13o.: que el intimado de la Peña 
concluyó pidiendo el rechazo de la Apelación, la confirmación 
de la sentencia apelada, la declaración de que la demanda en 
intervención es irrecibible y la condenación en costos del señor 
Mañón; ·que el tutor García Robeit se !.imitó a declarar, in voce, 
que asentía al pedimento del señor Felipe Mañón; 14o.: que 
endecha trein~ de Mayo de mil novecientos treinta y tres, la 

.-- Corte apoderaaa del caso, falló: a) rechazando la medida de 
instrucción solicitada por el intimante; b) diciendo que es irre
.cibible la demanda en declaración de ju-kio común interpuesta 
también por el .intimante Mañón; e) rechazando el recurso de 
a~elación contr~ las sentencias 1\"in~nciadas, co~o se h~ vis
to, en fechas pnmero y tres de N'ov-Iembre de mil novecientos 
treint? y dos; d) confirmando, _por consecuencia, dichas sen
tencias.; y e) condenando al intiman te Mañón al pago de una 
multa de dos pesos y al de los costos legales de la instancia; 
15o.: que inconforme la parte condenada en defecto, interpuso 
recurso de oposición contra la indicada sentencia de la Corte 

· de Apelación, oposición a la cual concurrió, en calidad de par
te interviniente voluntaria, el mencionado tutor García Robert; 
16o.: que en la audienCia celebrada por la Corte de ApelaCión 
del Departamento de Santo Domingo; el día tres de Agosto de 
mil novecientos treinta_y tres, las partes concluyeron así: A) el 
oponente .Mañón, que se revocara en todas. sus partes el fallo 
atacado, que se rechazara en todas stis partes también la de
manda originalmente incoaea contra el oponente y se conde
nara a Manuel de la Peña en los wstos; B) el intimado de la 
Peña, que se -declarara irreci'b-ible la_ demanda en intervención 
del tutor García Robert, que se rechazara el recurs·o de opo
sición interpuesto por Felipe Mañón, se confirmara-en todas 
sus partes la sentencia atacada y se condenara a dichos seño- . 
res_ Mañón y García Robert en las costas; ·C) el tutor García 
Robert, a) que se declarara inexistente el acto de cesjón de 
acreencia que el señor Manuel de la Peña pretende que le hizo 
el concluyente, y simuladas las declaraciones contenidas a ese 
respecto en .el acto de notificación que, en fe<>ha- quince de 
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Agosto de mil novecientos treinta y dos, le hizo el concluyente -" 
al señor Felipe Mañón, declarando dicho· acto sii1 ningún valor 
oi efecto para ninguna .de las partes en causa; b) que s~ le 
diera acta de -que se adhiere a todas las otras - conclusiOnes 
pertinentes del señor Felipe Mañón contra las pretensiones del 
señor de la Peña; y ·e) que fuera condenádo éste en las costas 
de ·la demanda en intervención; 17o.: que el Magistrado Pro
curador General dictaminó en él sentido de que se acogieran 
las conclusiones del oponente y de la parte interviniente; 18o.: . 
que, en fecha cinco de Febrero de mil noveCientos treinta y 
cuatro, la Corte de Apelación apoderada del caso, dictó senten
cia por la cual declaró irrecibible la demanda <in intervención 
voluntaria del tutor de A1ardo Teberal, nKhazó el recurso de 
oposición interpuesto por el señox Felipe Mañón y confirmó en 
todas sus partes la sentencia r&urrida, condenando al oponen
te y al tutor García Robert en las costas. 

Con~iderando, que, contra dicha sentencia, a recurrido 
en casación el señor .Felipe Mcrñón, quien funda su recurso en 
los siguielites medios: 1o., violación de los artículos 149 y si-

. guientes del Código de· Procedimiento Civil y de las reglas re
lativas a las sentencias de e~.ljediel!ltes; 2o. l violación y falsa 
aplicación de los artíCU'l¡;>s 1Ü y 1377 del Código Civil; 3o., 
violación d.e los ·artículos 1134, 1153 y 1691 del Código Civil; 
4o., violación de los artículos 1315, 1341, 1583 y 1589 y si
guientes del Códig~ Civil, y de los principios sobre la simula
ción de los actos y ·contratos; y 5o., violación de los· artículos 
141 y 466 del Código de Procedimiento Civil. 

En cuanto al primer medio, esto es, el basaclo en la' viola
ción de los artículos 149 y siguientes del Código de· Pro_cedi
miento Civil y de las reglas relativas a las sentencias de expe-
dientes. ./ 

Considerando, que el intimante sostiene, .. en apoyo de este 
primer medi0, que, como el señ0r Manuel ae la P~ña no tenía de
recho alguno para recurrir en oposición contra la sentencia de 

. sobreseimiento, de fecha doce de Setiembre de mil novecientos 
treinta y dos, porque dicho de la Peña no había sido parte en 
esta senten~ia, y porque, además, no se trataba de una sen
tencia en defecto ni contenía ésta ninguna condenación con
tra él, la Corte de Apelación, al confirmar la sente!lcia. atacada 

' ante ella, violó los citados artículos, lo mismo que las expr.esa
das reglas jurisprudenciales relativas a las sentencias de expe-
diente. · 

Considerando, que la parte intimada invoca, contra este 
medio del recurso, un fin de ioadmision basado en que el se

,· ñor Felipe MañóH no solo dejó de invocar, ante los jueces de 

.. ·-
·' 
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segundo grado, dicho medio, el cual no es de orden público, 
· sino que también se avino a reco·nocer la ·calidad que tenía Ma

nuef de la Peña para impugnar la sentencia del primero de No
viembre de mil noveci.entos treinta y dos, al concluir que se 
rechazara en todas sus partes la demanda intentada original
mente contra .él, Felipe Mañón, y continuada luego por el S€
ñor Manuel de la Peña. 

Considerando~- que la Suprema Corte de Jüsticia ha com
probado, por el estudio de la sentencia impugnada, lo fundado 
de los alegatos presentados, como acaba de ser expresado, por 
la parte intimada en el actual recurso de casación; que el pri
mer medio en que funda· su· acCión el intimante Mañón, no 
puede ser examinado, en cuanto al valor de . las alegaciones 
que comprende, ya que procede acoger el referido fin de inad- . 

' "' t. . miSIOn. 
~, En cuant~ al segundo medio, o sea el basado en la viola

ción y falsa apficación de los artículos 1376 y 1377 del Código 
Civil. · 

· Considerando, que el recurrente funda el presente medio 
ea que, en primer lug¡ir, el señor Felipe Mañón era un, acree
dor real y verdadero de la surria~,e $8,580.00 (ocho mil qiJi
nieLltos ocherita pesos oro ameri~no) cpue él recibió, en pago, 
del producido de la venta del inmueble afectado en primer ran,. 
go para garantía de su crédito; y, en segundo lugar, en que, 
como el señor Rafael Alardo Teberal no era deudor del señor 
Felipe Mañón, no fué de aquél de quie.n Ma'ñón recibió dicho 
pago ·ni tampoco lo recibió por cuenta del mencionado Alardo 
Teberal; que, en efecto, el deudor de Mañón era el señor Juan 
A: Geraldipo y que fué del Licenciado Arquímedes Pérez Ca
bra!, deudor d€1 precio de adjudicación, de quien dicho Mañón 
recibió el indicado pago. ' 

Considerando, que el artículo 1376 del Código Civil estq.
blece que: "El que recibe por equivocacfón o a sabiendas lo . 
que no se le debe, -está obligado a restituirlo. a aquél de quien --< 
lo recibió indebidamente"; que, por otra parte, el artículo 1377 
del mismo Código, en su primera parte, disponé: ·~·.Que cuan- , 
do una persona que se crée deudora por error, ha pagado una 
deuda, tiene derecho a repetir contra eLacreedor". • 

Considerando, que, dé ~cuen;lo con la . letra y el espíritu 
de los ·te:x;tos' que acaban de ser transeritos, el d-emandante en 
repetición de lo indebido debe probar no selarnente el hecho 

- de habe~ pªgaao por error lo que es objeto de la acci_ón, sino 
también que dicho pago ha sido real.izado indet>idamente, pªra 
lo- cual es indispensable que no exista una caus_a ju'ñdica sufi
ciente para motivarla; que, eh efecto, es condición esencial , 

·-
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para el ejercicio de la a:cc,ión en fepetic;ión, que se trate del 
pago de una cosa o suma que · no era debida; que, en conse.
cuencia', el Juei está Qbligado ·a cómprobar· en su· s·enténcia, · ·,· 
so pena áe casiición, la extstencia qe _dicha condición· sine qua 
non. · · 

Considerando, que en el caso que .es obieto del recursG 
de casación interruesto por el señor Felipe Mañón, la $enten
Eia impugnada se funda no en el hecha ae que se haya pagado 
a dicho señor Mañón, acreedor hipotecarig .en _primer r:ango, 
lo que no se lé debí'a en realidad sino en el h~cho ae que, con el , 
producido de la mayor parte del precio de adjudicación> se le 
pagó además de la _suma prfncipal_debida y de· los intereses'· a. 
que se refiere el artículo 2151 del Código Civil, una:suma de ,f• -·-·-

$ 2,330.00 (dos mil tresciento:~ t-reinta pesos oro ame.ri~ano} ~ 
correspondiente a intereses -no comprendidos 'ep las ·previsi.o-· \ · 
ries de éste último_ texto legal. · · "' · ~ .• .· · . 

Considerando, que, de acuerdo con la doc-t'rin'a y. la )uris.~ ~- ' 
prudencia del país de origen de nuestra legislación, cuande ~1 ·. 
adjudicatario de un. inmueble paga por · error. a acreed01:és hi, -
potecarios q~re se encontl·aban· p'rimados por o~ros dé · fi!áyof :· 
rango, la acción eti· repetición¡'~bntra ·los a!,:reedores· pagados;· ·. ;·.· 
no proceQe porque dicll'\!)s acfledo~res i1o han 'recibido· ~in<!> lo , :;- &-.~· 
que se les ,debía; qn~_ .. éJlo··es. a~i, no ·solamente ., en _er. caso en · _,¡._ .,. 
que exista· un orden judicial para· eLpago d_e lqs a'creedores 
sino también ct1aÍ1do· los pagós; ~ que se refiere el· demandan: _.; .. 
te en-repetición (le IG indebidp, hayan . teni·do lugaf·fuera de 
todo orden. · ·- . · ·-, - · , 

Considerando, que, por otr.a _parte, la acción en repe~ición 
de lo indebido, establ-ecida por las disposkiodés ·del_ artículo 
1376 del Código Civil, no pertenece, de manera directa; sino a 
la persona que ha efectuado el pago o a sus _ cesionarios y su":' 
brogados; que, contrariamente a dicho princi¡¡1io, consagraq_ó 
por la jlllisprudencia. francesa mas reciente, la sentencia recu_r
rid.a ha decl~'r_39,o x~cibible la ~c9ón de Manuel d~. la Peña: a 
qmen, ademas, ha dqdo ganano.a dé causa, y en qmen no exis
te ninguna d:e dichas calidades; qu.e. el señor FeHpe Mañón re- . 
cibió el pago, que se pf'etende indebido, mediante la ·· aplicación 
de una parte del precio de aojudica<;ión, efectuada por e~ Li
cenciado Arquím~des Párez Cabral, adjtfdicatario del inmue- · 
ble que garantizaba hipotec~damente, y en primer rango, la · 
deuda que, con respecto _a dicho Marrón, tenía el señor Juao 
A. Geraldin6, deudor también, este último, d~l señor Rafael 
Alardo Teberál, con · garantía hipoteca,ria _en ~egundo ran~o; · ._ .. 
que es, ' en efecto, de éste acreedor, Al.ardo Teberal, de qmen 
sblamente invoca, calidad de cesionario Manuel de la Peña. 

·, 

.. 
' 
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Considerando, que al decidir como lo ha hecho la Corte 
~ a-quo ha violado los indicados artículos 1376 )' 1377 del Códi

go Civil, por lo cual procede acoger el presente medio del re
curso. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
cinco del mes de Febrero del año mil novecientos treinta y cua
tro, dictada en favor del señor Manuel de, la Peña; envía el 
asunto por ante la Corte de Apelación del Departamento de Léf" 
Vega, y conctena a la parte intimada al pago de las costas. 

(Firmad'os): J. Alcibíades Roca.---Auguslo A . .!upiler.
Dr. T. Franco Franco.-Ap.. de Castro Peláez.-Mario A.Savi
ñón. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
r~s Jueces q.¡Je más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintisiete ·de.! mes de Junio del mil novecientos treinta y 
cipto, lo que yo, Secretario Geileral, certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

e, 
DIOS, PATRIA ..Y L1Bt:RTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLTCA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el s~ñor Ma
nuel Antonio Guerrero Pena, comerciante, domiciliado y resi
dente en la ciudad de Baní, contra sentencia de la Corte de 
_Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha diez 
del mes de Abril del año mil novecientos treinta y cuatro, dic
tada en favor del señor Mateo Pimentel Díaz. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licencia
do, Julio A. Cuello, abogado cle la parte recurrente, en el cual 
se alega, contra la sentencia impugnada, las violaciones que 
mas adelánte se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Miguel E. Noboa Recio, en represen

tación del Licenciado Julio A. Cuello, abogado de la parte inti
mante, en su escrito de alegatos y conclusiones. 

Oído al Licenciado Vetilio A. Matos, abogado de la parte 
intimada, en su escrito de réplica, ampliaciones y conclusiones. 

Oído el dictamen ·del Magistrado Procurador General de 
la Repúbljca. 

r l .'5" 
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Considerando, que al decidir como lo ha hecho la Corte 
~ a-quo ha violado los indicados artículos 1376 )' 1377 del Códi

go Civil, por lo cual procede acoger el presente medio del re
curso. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
cinco del mes de Febrero del año mil novecientos treinta y cua
tro, dictada en favor del señor Manuel de, la Peña; envía el 
asunto por ante la Corte de Apelación del Departamento de Léf" 
Vega, y conctena a la parte intimada al pago de las costas. 

(Firmad'os): J. Alcibíades Roca.---Auguslo A . .!upiler.
Dr. T. Franco Franco.-Ap.. de Castro Peláez.-Mario A.Savi
ñón. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
r~s Jueces q.¡Je más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintisiete ·de.! mes de Junio del mil novecientos treinta y 
cipto, lo que yo, Secretario Geileral, certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

e, 
DIOS, PATRIA ..Y L1Bt:RTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLTCA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el s~ñor Ma
nuel Antonio Guerrero Pena, comerciante, domiciliado y resi
dente en la ciudad de Baní, contra sentencia de la Corte de 
_Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha diez 
del mes de Abril del año mil novecientos treinta y cuatro, dic
tada en favor del señor Mateo Pimentel Díaz. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licencia
do, Julio A. Cuello, abogado cle la parte recurrente, en el cual 
se alega, contra la sentencia impugnada, las violaciones que 
mas adelánte se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Miguel E. Noboa Recio, en represen

tación del Licenciado Julio A. Cuello, abogado de la parte inti
mante, en su escrito de alegatos y conclusiones. 

Oído al Licenciado Vetilio A. Matos, abogado de la parte 
intimada, en su escrito de réplica, ampliaciones y conclusiones. 

Oído el dictamen ·del Magistrado Procurador General de 
la Repúbljca. 

r l .'5" 
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La Suprema Corte de Jrtsticia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado Y. .vistos los artículos 
1315, 1349 y 1353 del Código Civil. 141, 252, 256 y 263 del 
Código de Procedimiento Civil, y 71 de la Ley sobre Procedí- _ 
miento de Casación. 

Considerando, que de la sentencia que es objeto del pre- _ 
sente recurso, resu1ta en hecho: 1o., que, con motivo de una 
operación sobre ganado vacuno, intervenida en el año mil no
vecientos veinticinco, entre los señores José Eugenio P1mentel 
y Lucas Guerrero Péña, aquél demandó a éste, pQr ante el Juz
gado de Primera Instancia...- de Santo Domingo, en atribucio
nes civiles, con el fin de que rindiera cuenta de la gestión que 
le había encomendado con respecto a aquella operación, so
bre lo cual rindió sentencia, e~ quince de Marzo de mil nove
cientos veintiocho, dicho Juzgado, por la que se declaró que 
no se trataba de un mandato y se desestimó, en C;<tnsecuenci~ 
la demanda en rendición de cuentas; 2o., que, en fecha vein
tinueve de Enero de mil novecientos treinta, el demandado en 
aquella acción, Lucas Guerrero Peña, celebró con el señor Ma
nuel Antonio Guerrero Peña, por ante el Notario Público Pé
r~z Andújar, de la. común d~,an Cristóbal, un contrato me
diante el cua_l el pnmero"vendJO al seguudo, con todas las ga
rantías de hecho y de derecho, y por la suma de $ 4,720.00 
(cuatro mil setecientos veinte pesos oro americano), varias 
propiedades agrícolas; Jo.: que h9-biendo ·cedido el señor José 
Enrique Pimentel a su hermano, señor Mateo Pimentel Díaz, 
el crédito que tenía contra Lucas Guerrero Peña, el cesionario 
demandó a este último, por ante el Juzgado de Primera Ins
tancia de Santo Domingo, el cual rindió sentencia, el veinti
ocho de Octubre de mil novecientos treinta y uno, que conde
nó al emplazado a pagar al demandante la suma de$ 1,200.00 
(mil doscientos pesos oro americano), como importe del pre
cio de venta del referido ganado, los intereses legales de esa 
suma y los costos del procedimiento; 4o.: que, el treinta de 
Marzo de mil novécientos treinta y dos,_para ejecutar la sen
tencia así obtenida, el señor Mateo Pimentel Díaz, embargó, 
en perjuicio del señor Lucas Guerrero Peña, propiedades que 
resultaron .estar comprendidas en el acto de venta del veinti
nueve de Enero de mil novecientos treinta, razón por la 
cual el señor Manuel Antonio Guerrero Peña, después de ha
ber fracasado en una primera demanda en distracción, que la 
Corte de Santo Domingo desestimó, -en fecha diez y seis de Fe
brero. de mil novecientos treinta y tres, por no haber sido in
troducida en 1a forma prescrita pór la Ley, citó y emplazó, el 
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diez y_ nuev~ de Abril de mil novecientos treinta y tres, al em-
r bargante para que ~omparedera, por ante el Juzgado de Pri

mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en sus 
·atribuciones <;}viles, a _fin de que oyera declarar distraídos del 
referido embargo inmobiliario_ dfcbos bienes, ordenar la-radia
'Ción de ese embargo sobre los inmuebles objeto de la deman-

- da, a expensas del emplazado, y condenar a ést~ en las costas ;· 
So.: que el Juzgado apoderado del caso, dictó sentencia, el 

-... veintiocho _de Juli'o ·de mil novecientos treinta y tres, la que re
chazó, por -improcedentes y mal fundadas en derecho, las 
conclusiones de la parte demandada, debido a que el título que 
sirve de base a ·¡a demanda es auténtico, hecho de buena fé 
entre las partes que lo han ejecutado, declaró distraídas del 
embargo los indicados inmuebles; _ ordenó la radiación de di
cho embargo en cuanto a éstos y condenó a la parte perdidosa 
e~ las costas, declarándolas distraidas en favor del abogado 
del demand~tte; 6o.: que inconforme con dicha sentencia in
terpuso contra ella recurso de apelación el señor Mateo Pimen
tel Díaz el dos de Octubre de míl noveci~_ntos treinta y tres, y; 
por e-1 mismo acto, citó y emplazó al señor Manu~l Antonio 
Guerrero Peña, por ante la Cg_(te de Apelación de Santo Do-

, mingo, a fiñ dr que oyera revo~~o.dr en )o.das sus. partes la sen.
tericia apelada, declarar que el acto de 'venta de fecha veinti ·· 
nueve de Enero de mil . úovecientos treinta, es simulado, y en 
éonsecuencia, rechazar la demanda en distracción intentada . 
pou-el inti·!Tiado, fijar día y hora en que deba procederse . a la 

, venta-y adjudicación de lo_s inmuebles embargados pot= el inti
mante y, por último, ser condenado en las costas, declaráq_
de'las distraígas en fav_or del abogaqo del apelan~e; 7o.: que, 
por_jas conc.lusion-es sentadas por la. pai'te intimante en la au 
diencia celebrada el día nueve de Noviembre de mil novecien
tos treinta y tí·es, dicha parte reiteró lo~ -pedin~eritos que figur~n 
en el acto de apelaci0n; a lo ·que respondió el intin1ado pidiendo 
qu@ fuera rechazado el recurso de apelacióri. interpuesto, con- . 
firmada la sentencia apelada y condenado -el intirriante en las 
costas, cuya distracción se solicitaba; 80.: que_, previo dicta- ' 
men del Magistradq ProCLJrador General, favorable a las con- 1 

clusiones del apel~nte, la Corte de Apelación rindió sentencia,
en fecha diez de Abril de mil novecientos treinta y .cuatro, pór , 
la cual acogió el recurso interpuesto, revocó la sentencia' ape~ 
lada, rechaz<? la demanda én distracción debido a que el act_e 
qu~ le servia de fundamento ·es simulado, fijó día y hora para . 
la subasta y adjudi'cación de los inmuebles embargados y con.: 

· denó a la parte intimada en las costas, que declaró distrqídas. 
Considerando, que, cont'r~ dich,a sentencia. de la Corte· de 

· .. 
' ' 

'· 
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Apelación del Depr.rtameqto de Santo Domingo, ha recurrido 
en casación el señor Manuel Antonio Guerrero Peña, _ quien . 
basa su recurso en . los siguientes medios: 1o.1 violación del ·· 
artículo 1315 del Código Civil; 2o., violación de" los artícul'os 
1349 y 1353 de ese Código; 3o., violación de los artículos 252-, 
256 y 262 del Código de Procedimiento Civil; y 4o., violación 
del artículo 141 de este último Código. - -

En cuanto al medio ' basado en la violación del _artículo 
1315_del Códi-go Civil. 

- Considerando, que el n;~urrente funda dicho medio eü que 
la Corte de ,Apelación <jdmite, como uno de los héchos e_p que 
basa las presunciones graves, precisas y copcordantes para de- ' 
clarar simulado el acto de compra-venta que intendno · entre 
dicho intimante en casación~ el señor Lt~G?S Guerreré' Peñ,a, - - · 
el hecho de que la sentencia Clictada por el Juzg~1do de Prime- -- . 
ra Lnstancia de Santo Domingo, en fecha qt~in~ de Mai-z<e de 
mil novecientos veintiocho, -por-la cual se red-lazó la demanda 
en rendición de cuentas, "según afirma la parte IJJtiq1ante sin 
que haya sido refutada -sobre _ ese particular por la i-ntimada, 
fué dictada por eL refeüdo Tdbumil .úrúcametite en dispos.itivo, 
permaneciendo en ese e'~ü~ durante mucho tiempo, hasta 
que se obtuvo copia (}e la ~ ~~sma y se 12.otificó". 

, Considerando, que si es cierto q~re -el heeho a que se re
fiere el presente medio del recurso íiguró entre los ~llegados " 
por la parte intimante, 'en apelación dicho hecho! ·aún cuan,do 
haya sido dado por cierto ¡;>orlos jueces-de segdndo grado, no 
figura entre los que sirvieron de base a las ·presunciones - ·que 
justifjcan el disP-ositivo ele · la sentencia impugnada; que, en 
efecto, dichas 'pi·esunciones graves, precisas y com:ordantes se 
encuentran basadas, como expresamente lo indica_ la senten
cia recurrida,- en los siguientes hecho,s: 1o. el' haber . vendido· 
el deudor Lucas Guerrero ~eña todos lós inmueDles qt¡e po
seía, por el acto de fecha veintinueve de Enero de mil nove
ciento~ t1:einta, 'después de haber sido -intentada la acción_ ori
ginal de su acreedor, señor Eugenio Pimentel, convirtiéndose , 
por medio de di.cha o_peración, en un aparente insolvente; 2o. 
la circunstancia eJe haber: dejado eseacto de venta durante más 
de dos-años sin la fbrmalidad de la t'ranscriRCión, s·atisfaciendo, 
dicha foqnal-idad después que ie fué notificada la sentencia que 
lo condenaba ar--"-pago de $1,ZOO.OO (mil do~cieútos pesos oro 
americano), en provecho dél intimaiíte -Mateo Pimentel Díaz, 
con mandamiento de pago tencíien,ie a entbargo inmobiliari0;' 
3o. el víncul'o de parentesco existe entre el vendedor Lucas, 
Guerrero Pe{ía, y ~1 comprador Manu~l Antbnio Guerrero Pe-

( 
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ña, "quienes como se ha dicho son hermanos"; 4o. eT hecho 
de haber declarado el vendedor Lucas Guerrero Peña en la ofi
cina dellmpueseo de la Propiedad Territorial, las mismas pro
piedades embargadas como siendo de su pertenencia, en el 
mes de Enero del año mil novecientos treinta· y dos, o sea dos 
años después de haberse efectuado la operación de venta ya 
referida; y So. el hecho de haber permanecido dicho vendedor 
en. posesión de esos mismos inmuebles vendidos, incurriendo 

. en obstensib!es actos ele prbpietarios sobre dichos inmuebles. 
Considerando, que, en tales circunst:.J.ncias, la sentencia 

que es objeto del actual recurso de casación no ha cometido ía 
violación del indicado artículo 1315 del Código Civil. 

En cuanto al medio basado en la violación de los artículoS 
1349 y 1353 del Código Civil. 

Considerando, que el recun~nte alega , en apoyo del pre
sent~ medio, ~e los hechos adn1itidos como ciertos y cons
tanfes, por la \:..orte a-quo, no han sido probados en primera 
instancia ni por ante la Corte de Apelación. 

ConSiderando, que, contrariamente a lo sostenido por el 
intimante Manuel A.ntonio Guerrero Peña, la sentenci_a impug
nada declara que, por el estudio ,de los documentos de la cau
sa, se establece que, en el caso dl1 cue;,;tión, han concurrido 
los hechos que dicha sentencia enumera, hechos de los cuales 
la mayor parte sirvieron, según queda expresadp en el desa
n·ollo correspondiente al rechazo del primer medio del recur
~o, como fundamento para las presunciones a que se ha hecho 
alusión; que, por otra parte, el carácter de graves, de preci
sas y de concordantes que debe presentar, de acuerdQ con el 

· ';Hrtículo 1353 del Código Civil, . toda presunción, es apreciado 
soberanamente por los jueces del fondo, escapand.o así al con

. trol de la Corte de Casación; que, en tal virtud, procede recha
'zar el presente mediQ. 

En cuanto al medio fundado en la violación ele l0s artí
culos · 252, 256 y 262 del Código de .~rocedimiento Civil. 

Considerando, que el intimante en casación sostiene que 
esos textos legales han sido violados porque, para establece¡ 
la sentencia impugnada el hecho de haber permanecido el se
ñor Lucas Guerrei·o Peña,

1
quien figura como vendedor en el 

acto del veintinueve de Enero de mil novecientos treinta, en 
posesión de los referidos inmuebles, incurriendo en osten
sibJes actos de propietario, respecto a dichos inmuebles, 
sometió el señor Mateo Pimeri.tel Díaz, a la conside
ración de la Corte a-quo1 un documento por medio del cual 
los señores Antonio Mariñez Mota, Miguel Vicente Billini, 
J. M. Lora B. y Manuel Regla Mercedes certifican hechos 
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que conciernen a dicha afirmación; pero considerando que
la Suprema Corte de Justicia ha comprobado que, en nin
guna de sus partes, la sentencia recurrida se refi ere a dicho 
documento, ni menos aún declara que, para llegar al esta
bleGimiento del hecho aludido, se haya apoyado en ese certi
ficado; que, por tanto, no ha podido incurrir la sentencia im
pugnada e11 las violaciones alegadas por el recúrso, y debe 
también ser rechazado el presente medio. 

En cuanto al cuarto y último medio, basado en la viola
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando, que el señor Manu.t!l Antonio Guerrero P-e
ña funda dicho medio en la afirmación de que los hechos que 
han servido de base a la Corte de Apelación, para establecer 
las presunciones que ha adm~tido. y en que ha hecho descan
sar la declaratoria de simula¿1ón del acto de compra-venta, son 
hechos que no han sido probados de acuerdo ~n la ley, ~or 
lo cual los jueces no han podido considerarlos come conocidas; 
que, como esos son los únicos hechos que la Corte ha admi
tido para establecer las presunciones con que ha e~tablecido 
la prueba, carece completamente la sentencia de fundamentos 
jurídicos y no ha sido· motiv~a. · 

Considerando, qt\e tal (~firmación de la parte recurrente 
es infundada; que, en efecto, y en primer lugar, por los desar
rollos relativos a los antériores medios del recurso ha queda
do comprobada la base jurLdica que los jueces de apeladón 
han establecido en su senteñcia; que, por · otra parte, ésta se 
encuentra regularmente motivada; que, por COIJsiguierite, el 
último medio del recurso no puede tampoco ser admitido. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto. por el señor . Manuel Antonio Guerrero Peña, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 9e San
to Domingo, de fecha diez del mes de Abril del año mil nove
cientos treinta y cuatro, dictada en favor del señor Mateo Pi
mente\ Díaz, y condena a la parte intimante, al pago de las 
costas, distrayéndolas en provecho del Licenciado Vetilio A. 
Matos, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados):' J. Alcibíades Roca.-Augusto A . .Jupiter.
Dr. T. Franco. Franco.-Ap. de Castro Peláez.-Mario A. Sa
vitión. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiocho del mes de Junio del mil i10vecientos trein
ta y cinco, lo que yo, Secretario General r certifico.-(Firma-
do): EuG. A. ALVAREZ. . . ·~ 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
· REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICJA. 
EN No'MBRE DE LA REPÚBLICA. ·--: 

Sobre eí req1rso. d·e casación interpuesto por la Compañía' 
Eléctrica de· Sarlto Domingo, C. por A.., eon domicilio y oficina 
en la citidafl de Santfago de los Caballeros, contra sentencia 
de la Corte d(} Apelación del Departamento de Santiago, de fe
cha treinta del mes de Noviembre del año mil novecientos 
treinta y tres, dictada eg favor del -señor Marco Antonio Pi-
mentel. · 

Visto el memorial de c~aci®ó prese_nta.do por los Licen- ·· " 
ciados Rafael Augusto Sánchez, J. M. Troncos o y L. A. Ma-
s.:hii:IQ Gonzálre¡' aboga-dos de la parte reGurrente, en el cu~l ~·. 
se· alega, c6ntr~· I_a ~ sentencia impugvada, las vioJ(,lciones qu~ . 

· ·más adela¡lt,e se·-exp.andráó. 
Oído al 'MagJstrado Juez Relator. ·.. ~ 

Ofdo a los _Licenciado's Jes"ús María Troncoso y· José i\!é!:" 
- nuel Machado, ·por sí y en repr~d)ntación · de los Lic~nciadqs '" 

Rafael Augusto 'Sáuchez y L. A. Machaáo González, abogados 
_de· la parte intimante, en su escrito de.:alegatos,' ampliación y 
. condusiones. . · . . ~ 

. Oídó al Licenciado J r R. Cocdeio Infánte, por sí y en re
·presentación d'e los Licenciados Ju.án A1Úonio Bisonó y Luis 
R. MeTcado, abogadás _de la parte- intin1adCI, _en su .. escrito de 
réplicª y. conc;;lus.iones. · · 

. · Oí.do el ·akta-mei1 del' Magistrado. Procu'rador General de 
la .Repúblka·. · . , 

La -Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, d~s·pués ·d.e haber deliberado y vistos los a,rtículos 1, 
2, 7 y 15 de la Ley .de Accidentes -de Trabajo, 1382 y 1384 del 
Código Civil, 131 del Código de Procediniiento Civil y 24 y 71 
d'e la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que, en la sentencia impugnaaa, constan 
los siguientes·hech,.os: 1o.: que en fecha veinticinco de . Mayo _ 
d~l año mil novecientos -treinta y tre's, ~1 señor Marco Antonio 
Pimentel citó y emplazó a la Compañía Eléctrica de Santo Do
mingo, C. por A., para· que con:tpareciera por ante el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicia-l de ~antiago, en sus 
atribuciones civilesJ ·a fin de que dicha Compañía oyera pedir 
y ser resuelto. por senteriG.ia en favor del requeriente: a) su 
condenación al pago int11ediato de una· indemnización de 
$3,000.00 (tres mil pesos oro americano), como reparación , 

1 

_, . 

1 
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del daño sufrido por el derri~mdante, y b) al pag0 de las c;:os.: 
tas; 2o.: que a la audien~ia celebrac!a por el indicado Juzgado? 
comparecieron las :partes y sentaron . sus respectivas coriclu..: . 
_siones, sobre -las cuales intervino, en fecha veintidos de Julio - , 
de mil novecientos treinta y tres, la, sentencia por la que sé r€-
chazó por improcedente y mal fundada la referida demanda en • 
razón de que la Ley de Ascidentes del trabaj-o no permite al 
obrero lesiol)ado accionar contra un tercero, y se condenó al 
mencionado, demandante Pimentel al pago de las co::¡tas; 3o.: 
que en fecha cuatro .de Agosto de · mil novecientos treinta y 
tres, i~terpuso la parte perdidosa recurso de apelación coptra 
di.cha sentencia y por arite la Corte del Departamento de SaH-
tiago, por ante la cual tuvo efecto la vista pública y discusión 
de ese recurso, en SJ.l · audiencií\ del . día .seis de Setiembre de 
aquel mismo año, audiencia a la cual . comparecieron ambas 
partes y presentaran sus respectivas conclusion~, a saber:~! 
intimante Pimentel pidió, esendalmente, que fuera rechazado -
eJ. fia cte inadmi~ión propuesto por !9 Compañía intimada, re-
enviándose el asunto al Juez de_! primer grado, para- el cono-
cimiento del fondo, ·Y qúe fuera · condepada dicha Compañía 
.al pago de las costas, e(! ya -~trctcc'iótr ' se_ solicitaba; por su _ 
parte, la Compañía Elé\:trica de Santo Domingo, C. por A., 
pidió que fuera rechaz.ado el referido recurs<J de apelación, 
confirmándose en tod::1s· sus paí-tes la sentencia apelada, que 
fue1~a rechazado el pedimento .formulado por el intirnante de 
que se ordena.ra el envío. del asunto, por ante el Jue~ del pri
mer grado, para el conocimiento gel fondo, por impedirlo el 
efecto devolutivo de la apelación, y que fuera codenado Pi
mente! al pago de las costas _.de ·ambas instancias; 4o.: que, en 
fecha treinta de Noviembre 'de mil novecienfos treinta y tres, 
la Corte de Apelación apoderada del caso dietó sentencia por 
la que: revocó la sentencia apelada, rechazó el fin de·. no reci
bir prop4esto por la Compañi'a intimad;;t:. eNvió . a la~ partes a 
discutir el fondo de la demanda, en .~udiencia pt1blica, .ante 
dicha Corte, y reservó las costas del incidente hasta que re~ai-
ga sentencia definitiva sobre el fondo. -

Considerando, que, contra dicha sentencia rendida p<;>r. la 
Corte de Apelación .del Departam·ento de Santiago, ha inter
puesto recurso de. casación la Compañía Eléctrica de Santo 
~oming~, C. por A., bas~f1dolo en los medios siguient~s: 1o.: 
VIOlación de I.0s artículos 1, z, 7 y 15 d.~ la ~ey ~: Accidentes 
del TrabaJo y 1382 del Código Civil; 2o.: vwlac10n de los ar
tículos 1384 del Código Civil, 141 del de . Procedimient0 Civil 
.Y falta de base legal; y 3o.: violación de los .artículos 131 Y 141 
del Código de Procedimiento Civil. 
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En cuanto al primer medio, o sea el basado en la violación 
.de los ártículos 1, 2, 7 y 15 de la Ley de Accidentes del Traba-
jo y 1382 del Código Civil. - : . 

· .·Considerando, que la parte recurrente funda su primer 
• medio _de casacióD: en que la sentencia impügnada, al declarar 

admisible la acción del señor Marco Antonio' Pimentel pmtra . 
dicha Coll)pañía Eléctrica de Santo Domingo, C. por A._, lo ha 
hecho sin tener en cuenta que la derogación general d~l dere
cho común fué realizada por la citada Ley. h1arcatta con"'~J~o. 
385; que dkha derogación general resulta de los términos am
plios en que está redactado ·el artículo 1o. de la mencionada 
Ley, Jo mismo que de lo establecido en sus artículos 2o. (in
ciso .} 4o.), 7o. (párrafo 1o.) y 15o.; que, en consecuencia, la 
sentencia recurrida ha descono~ido el principio sentado por los 
referidos textos legales. 
° ConsideRando, que, en resúmen, la Compañía recurrente 

sostiene que todas .las · prescripciones · establecidas en los ar
tículos 1382 y siguientes deLCódigo-Civil han sido reemplaza
dos por las disposiciones de la Ley sobre Accidentes del 
Trabajo. · :. 

- . Considerando, que, como ~"rrectamente. ló afirma la sen ~ 
tencia impugn~da, toda derógacion al 8erecho común debe ser 
interpretada de manera estricta; que los artículos 1382 y si
guientes del Código Civil sientan un principio general y qu,e, 
en eJ,..easo ocurrente, es indispe.nsable establecer el alcance de 
la derogación realizada por la Ley del·11 de Noviembre de 1932. 

Considerando, que, contrariamente a lo que sostiene la 
Compañía Eléctrica de Santo Domingo, C. por A., la reciente 
obra legislativa de que se trata, no ha derogado sino las pres
cripciones de derecho común que eran aplicables a las rela
ciones existentes entre patronos y obreros, en materia de ac
cidentes del trabajo; que esto resulta así no solamente de 110 

encontrarse, en la referida Ley No. · 385, ninguna disposición 
que permita afirmar q,Oe existió, en .el espíritu del Legislador 
dominica·no, la voluntad de derogar al derecho común, en 
cuanto a las relaciones que, en casos análogos al ocurrente, 
existan entre el obrero lesionado y el tercero ·que pueda ser 
considerado como responsable, según las prescripciones del 
Código Civil; que, además, ello resulta también así del estudio 
de la misma economía general de la Ley y especialmente de su · 
articulo 7o.; el cual se refiere, de manera expresa, al derecho 
que tendría el obrero lesionado o sus causahábientes, en caso 
de muerte, contra el indkado tercero, lo mismo .que se refiere 
a la subrogación del patrono o de su asegurador en los dere .. 
chos del obrero, que sufriera el acCidente, contra el susodicho 
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tercero, tan pronto como fuere' incoada cualquier reclamación 
1 contra el mencionado patrono, expresión que no excl'uye sino 

que al conttario permite suponer la . posibilidad del ejercicio 
p-or el obrero mismo, directamente, de su referida acción con
tra el tercho ·cuando nQ ha incoad·o ninguna reclamación . 
contra el patrono. . ...... -

Considerando, que, en consecuencia, · la Suprema Corte 
de Justicia estima que por el artículo 1o. de la Ley No. 385, el 
legislador ha queqdo referirse· y se ha referido, a las relaciones 
que, con motivo del accidente, nazcan entre e.J obrero y el 
patrono; que, asimismo, estirha que cuando el apartado 4o. 
del artículo 2o. de esa Ley establece que "la compensación 
gagada por las lesiones descritas en este inciso No. 4. será la 1 

única y exclusiva a que pudiera tener derecho el obrero o em
pleado lesionado. compensaciMf que no podrá exceder en nin
gún caso la suma máxima de $ 1,200.00", se está refiriendo 
dicho apartado a aquellas mismas relaciones entre el o_brefo · 
lesionado y su patrono; que al estatuir como lo ha 'hecho, la 1 
Corte de Apelación de Santiago ha realizado una correcta in
terpretación de los mencionados textos; que, en fin, aún cuan
do como lo invoca el recurrellLe, no fuera posible deducir del 
artículo 15 de la Ley en refeJ.~cia el argumento que la sen-:.t 
teneia impugnada basa ~obre ese texto, dicha sentencia no ca
recería por ello de fundamento jurídico suficiente, ya que se 
justificaría siempre por los esenciales desarrollos que ailte-
ceden. ·· . 
· Considerando, que, pór las razones· precedentes, es pre=-

ciso convenir en que, al rechazar la senten¡::ia tmpugnada el 
fin de no recibir propuesto por la Compañía Eléctrica de San
to Domingo C. por A. contra la demanda formulada por el 
obrero Marco Antonio Pimentel, en reparación del daño su
frido en el caso ocurrente, ha hecho uFJ.a correcta aplicacióñ 
de los textos y del espíritu de la Ley sobre Accidentes de Tra
bajo, lo mismo que del artículo 1382 · del Código Civil, al es
tablecer que la..J&y No. 385 no ha deJ:Q_gado el s_l~echo com~!l 
en lo que c~IJciergu la.g.c_clóJJ....q.Ue__!!lobre!:_o víctima·de l!n a<c 
fídente de trabajo tiene directamente c~ntra el ~ro, gu_e ha 
ocasioando el daño; qu~. por consecuen-8a, el primer medio 
del recurso debe ser rechazado. . 

En cuanto al segundo medio, esto es, el basado en la vio
lación de los artículos 1384 y 141 del Código de Procedimiento 
Civil y falta ·de base legal. . 

Considerando, que la sentencia impugnada se reserva el 
conocimiento y examen del fondo del asunto y declara, por 
<lnticipado, que el accidente sufrido por el señor Marco Anto-

1 . ' ' 
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hio- Pimentel está incurso en los · térininos del artículo 1384 
del Código Civil, poniendo solarpente, en realidad, a cargo. 
del intimante Pi.mente'I, la prueba de la ·relación de causa a 
efecto entre el perjuido sufrido por éste y I'éi cosa inanimada .• 
peligrosa: que, a-pesar de ello, n.o se encuentran en la senten
cia recurrida hechos que puedan servir de base a tales apre
ciaciones de la Corte de Apelación de Santiago; que, además, 
la propia deciSión que es objeto del presente recurso de ca
sación estima, en sus motivos, ·que; para el mejor esclÚeci
miento de los hechos y la correcta apreciación del caso so- / 
metido a la decisión de lá Corte de Apelación, procede en
viar a las paJ::tes a otra audiencia en razón de que no han dis
cutido los hechos que dieron origen .al referido accidente y, 
por su dispositivo, envía igualrrtente a las partes a discutir el 
fondo, en audiencia pública que celebraría dicha Corte de A pe-

· lai>ión, lo qu~ demuestra también la ausencia de comproba-
ción de hechos en que ha procedido la referida .Corte. · · 

Considerando, que, ante esa demostración, la Suprema · 
Co'rte de Justicia estima que el medio de casación que acaba 
de ser examinado debe ser acogido ya que, al obrar como lo 
ha hecho la Corte de Apelacióncft.e Santiago, en lo que , se re
fiere al aspecto que es objeto d~ seguQ1do medio del recurso, 
no ha dado a_ su decisión base legal. · . ~ 

Considerando, que en e! ¡:~resente caso procede la com
pensación de las- costas, por haber sucumbido ambas partes. 

Por ta:les motivos, y sin examinar el tercero y óltimo me-' 
dio, ·casa la sentencia rendida por la Corte de Apeiación deJ 
Departamentb de • Santiago, de fecha treinta del mes de No
viembre de. mil novecientos treinta y trés, dictada en favor del 
señ6r Marco Anto.nio Pimeritel, en cuanto al aspecto a qlte se 
refiere el seguado medio dél recurso, envía el asunto at~te I.a 
Corte de ·Apelación del· Departamento . de Santo Domingo, y ..._ 
C~?mpensa: las costas. 

(Firmados): ·}. Alcibíades Roc;a.-Augusto A. Jupiter.
. Ap. de Castro Peláez.-Mario A. Saviñón.-:-N. H .. Plc!zardo. 

.. . - . - ... . 
Dada y firmada ha sid.o la anterior sentencia por los Se

ñores Jueces que más arriba figuran, en la audienda pública 
del· día veintinueve del mes 9e Junio del mil novecientos treinta 
y cinco,. lo que yo, Secretario · General. certifico.-(Firmado ): · 
E_!:JG. A.ALVAREZ. 

. .. 
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.· 

Sobre el Tecurso .de casación in.terpuesto por el señor Ar
químe{jes Polanc@, mayor de edad, soltero, ' agricultor, ' de! do
micilio y residencia de Baní, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Deiiartamento de Santo Domingo, de fecha seis 
de Diciembre del mil novecientos trejnta y· cuatro, la que con
fii:ma la ?i~tada por el Juzg~qp de Primera ~nstancia de! Dis
tnto Judicial de Santo Dommgo, de fecha cmco de Ab;¡;¡l del 
mismo' año, que lo condeqa a sufrir- la pena de ~eis mese~d€ 
"prisión correccional, al pago de cien pesos -oro de multa, que 
en caso de insolvencia compensará· con prisión a razón de ün · 
día por cada peso, y al pago de los, costos, por el delito de 
sustracción de la menor Asia Puello·. · 

Vista el · acta del recurs~e casación, levantada en l·a Se
cretaría de la Corte de,.,Apei<U'ión', en fecha seis de -Diciembre 
del mil novecientos · treinta ·y cuatro. 

Oído al Magistrado JJ.Iez Relator. · 
, Oído el dictamen del Magjstrado Procurador General -de 

la RepúbHca. 
La Suprema . Corte de Ju~ticia, en funcipnes de .Corte · de 

Casación, después de haber del-ibeiado y vistos los artículos 
355, reformado, del Código Penal y 71 de la Ley sobre .Proce-. 
dimiento-de Casadón. -

Considirand.o, que el artículo 355, reformado, del Código 
Penal, dispone que: "Todo individuo que extrajere de la casa 
pater.na o de sus mayores, tutore~ o curadores a una joven me
nor de diez y seis años, por cualquier· @tl:cr medio que no sea 
de los enunciad.os en el artículo aliteri_or, incun'irá en la pena 

, de uno a dos años de prisión y ml}lta de doscientos a quinien
tos pesos. Si l'a·joven fuere mayor de diez y seis ·años y me
nor de diez y . ocho, la peha será .de seis meses a un año de . 
pr-isión y multa de cien a trescientM pes.os. Si fuere mayor d.e 
diez y ocho y menor de veintiuno, la pena será de tres a seis 
meses de , prisión y la multa de· treiqta a cien pesos", 

Considerando, qúe la sentencia impugnada comprueba, en 
hecho, que el inculpado Arquímedes Polanco está convicto de 
haber sustraído de la casa materna a la menor de edad Asia 
Puello, pero sin hacer consta¡_· dicha senten€ia. cuál es la edad 

' ) 

' 4 
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precisa de la menor sustraída, Jo que es necesario para deter
minar la esca'la del texto legal aplicable a su delito. 

Considerando, que si la · manera como ha· procedido la 
Corte a-quo es criticable, no por ello debe ser acogido el pre
sente recurso, porque el inculpado Pola'hco ha sido condenado 
a seis meses de prisión corre.ccional y cien pesos de multa, pe
nas qué cor'responden a la última escala del artículo 355 arri
ba transcrito, que es la más favorable. . , 

Por tales motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de ca
sación Interpuesto por el señor Arquímedes Polapco, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha seis de Diciembre del mil novecientos trein
ta y cuatro, la que confirma la dictada por el Juzgado de Pri
rnera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fe
cha cinco de Abril -del mismo añ.:>, que lo · condena a sufrir la 
p·ena d'e seis meses de prisión correccional, al pago de cien pe
sosnoro de mtfüa, que en caso de insolvencia compensará con . 
prisión a razón de un día por cada peso y aL pago de los cos
tos, por el delito de sustracción de la menor Asia Puello; y SE
GUNDO: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): J. A!cibíades 1"lca:-Augusto A. Jupiter.
Dr .. T. Franco Franco.-Ap. de Cú)Sfro Pe!áez.-N. H. Pichar 
do.-Nario A. Saviñón. 

· Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se-' 
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día ·veintimieve de Junio de mil novecientos treinta y cinco, 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. AL
VAREz. · 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMB~E DE LA REPÚBLICA. 

-
Sobr~ el recurso de casación interpuesto por el señor Ma

nuel Emilio Gil, mayor de edad, casado, comerciante, de este 
clomicilio y residencia, contra sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santo Domingo, de fecha ocho de 

· Noviembre de mil novecientos treinta y cuatro, la· que confirma 
la sentenda del · Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
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precisa de la menor sustraída, Jo que es necesario para deter
minar la esca'la del texto legal aplicable a su delito. 

Considerando, que si la · manera como ha· procedido la 
Corte a-quo es criticable, no por ello debe ser acogido el pre
sente recurso, porque el inculpado Pola'hco ha sido condenado 
a seis meses de prisión corre.ccional y cien pesos de multa, pe
nas qué cor'responden a la última escala del artículo 355 arri
ba transcrito, que es la más favorable. . , 

Por tales motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de ca
sación Interpuesto por el señor Arquímedes Polapco, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha seis de Diciembre del mil novecientos trein
ta y cuatro, la que confirma la dictada por el Juzgado de Pri
rnera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fe
cha cinco de Abril -del mismo añ.:>, que lo · condena a sufrir la 
p·ena d'e seis meses de prisión correccional, al pago de cien pe
sosnoro de mtfüa, que en caso de insolvencia compensará con . 
prisión a razón de un día por cada peso y aL pago de los cos
tos, por el delito de sustracción de la menor Asia Puello; y SE
GUNDO: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): J. A!cibíades 1"lca:-Augusto A. Jupiter.
Dr .. T. Franco Franco.-Ap. de Cú)Sfro Pe!áez.-N. H. Pichar 
do.-Nario A. Saviñón. 

· Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se-' 
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día ·veintimieve de Junio de mil novecientos treinta y cinco, 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. AL
VAREz. · 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMB~E DE LA REPÚBLICA. 

-
Sobr~ el recurso de casación interpuesto por el señor Ma

nuel Emilio Gil, mayor de edad, casado, comerciante, de este 
clomicilio y residencia, contra sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santo Domingo, de fecha ocho de 

· Noviembre de mil novecientos treinta y cuatro, la· que confirma 
la sentenda del · Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
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dicial de Santo bomin~o, (Cámara Penal), de fecha cu~tro de 
Setiembre del mismo aiio, que lo condena acogiendo en su fa
vor circunstancias atenuantes, al pago .de una multa de ciento 
cincuenta pesos oro, que en caso de insolvencia compensará 
con prisión, a razón de un día por cada peso y al- pago de I0s 
costos; por· el delito de gravidez en perjuicio de la menor Ana 
Mercedes Duvergé. / ~ • t: 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la S€
cretaría de la Corte de· Apelación, en fecha diez y siete de No
viembre de mil novecientos treinta y cuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator, 
Oído el 'dictamen del Magistrado Procurador Genfral de la 

República. · . . 
Visto el memorial de casátió11 presehtado pQr el reé'urrente. 

• La Suprema Corte de Justicia, en _funciones de Cqrte de 
Casación, después de haber qeliberado y . vistt!Js los artí.d~los • 
.355, reformado, del Código Penal, y 24 de la Ley sobre Pro
cedimiento d~ Casación. 

Considerando, que el artículo 355, reformado, del Código 
Penal, dispone que: "Todo individuo que extragere de la casa 
paterna 0 de sus mayores, tr~res o curadores a una,joven me
nor de diez y seis años, por cúalquier otro medio que no sea 
de los enunciados en el artículo anterior, incurrirá en la pena 

. de uno a dos años de prisión y multa de doscientos a quinien
tos pesos. Si la joven fuere mayor de diez y seis años y me
nor de di~z y ocho, la pena será de seis meses a . un año de 
prisión y multa de cien a trescientos pesos. Si fi.rere mayor de 
diez y ocho y menor de veintiuno, la pelia será de tres a seis 
meses de prisión y la multa de treinta a cien pesos. 

El individuo que sin ejercer violencia, hubiere hecho grá
vida á una joven menor de edad reputada hasta entonces co
mo hon_esta, incurrirá en. las mismas penas anteriormente ex
presadas, para la aplicación de las cuales se tendrá en cuenta 

- 'la relación de edad que este mismo artículo establece. 
· Considerando, qu€ la sentencia impuguad-a· compnteba,.eú 

hecho, que el inculpado Manuel Emilio Gil hizo grávida a la 
menor Ana Merceqes Duvergé, pe-ro sin hacer constar dicha 
sentencia cuál es la edéld precisa de la r.eferida mfnor, lo que 
es necesario para determinar la escala .. del texto legal aplica-
ble a su delito. · 

Considerando, que en ausen€ia de la comprobación de la 
edad precisa de la menor agraviada, se debe presumir que és·
ta era mayor de 18 y menor de 21 años; que; en ~1 caso ocur
rente, dicho inculpado Mcínuel Emi'lio Gil_, ha sido condenado, 
por la 'sentenCia impugnada, a pagar una multa de ciepto cin-

.. 
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cuenta -pesos·, acogien(lo en su favor circunstancias ate
Imantes, pena qtJe i·ésulta ser mayor de la que le correspdn
dería segúQ la · escala relatjva a aquella edad, ya que al aco.
ger circunstancias atenuantes, la Corte a-quo, no podía con
denar a dicho inculpado a-uva multa superior a .cien pesos, de 
acuerdo con la aludida escala. . 

Considerando, que, por las razones .que anteceden, la sen
tencia recurrida ha violado el artícuio 355, reformado, -del C~ ' 
digo Penal, y, por lo tanto debe ser casada. -

Por tales. motivos, casé! la sentencia dictada por la Cort'e de 
Apelación del Departamento de Santo Domingo, de techa ocho 
de Noviembre de mil-novecientos treinta y cuatro, la que con-

. firma la sentencia del Juzg-ado de Primera Instancia del Distri
to Judicial de .Santo Domingo, ( _, ámara Penal), de fecha cua
tro de Setiembre del mismo año, que condena acogiendo en 
su'Qavor circl\Qstancias atenuantes, al señor Manuel Emilio Gil, 
al pago de una multa de ciento cincuenta pesos oro, que en 
caso de insolvencia compensará con prisión, a razón de un día 
por. cada peso y al pago de Jos costos., por el delito de gravi
dez ~n peTjuicio de la menor Ana Mercedes Duvergé, y envía el , 
asunto an.te la CoTte de Apelaciót''\iel Departamento de La Vega. 
- 1¡ r; , 

(Firmados): J. Alcibfades Roca.-Auqusto A. Jupiter.-
D. T_. Franco Franco.-Ap. de Castro-"Peláez_.-Mario ,A. Sa
viiíón.-N. ,H. Pichardo: 

Dada y finnada ha sido .la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que mas arriba figuran , en la audiencia pública 
del dia-veintinueve de Junio del mil novecientos treinta y Cinco, 

-lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): Eu~. A. 
AL:VAREZ. • 

,.. .. 
• 

, .. ,. 

/' 
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Lobor de lo Supremo Corte de Justicio 
duronte el mes de Junio-de 1935. 

A SABER: 

Recursos de casación conocidos en audiencia pública, 
Recursos de casación civiles fallados, 
Recursos · de casación correccionales fallados, 
Sentencias en jurisdicción administrativa, 
Sentencias sobre suspensión ~ ejecución de sentencias, 
Sentencia en causa disciplinaria, 
Autos designando Ju~ces Relatores, 
Autos pasando expedientes al Magistrado ProciJrador Ge-
- neral de la República, para fines de dictamen, 

Autos admitiendo recursos de casación, 
Autos fij?nQo audiencia)s, fJ 
Auto nombrando Juez de Instrucción ad- hoc, 

5 
6 
2 

-6 
1 

11 
3 
9 
1 

Total de asuntos:-sB 

Santo Domingo, 30 de Junio ele 1935. 

EUGENlO A. ALVAREZ, 
Secretario General ele la Suprema 

Corte ele Justici·a. 

' ' 

Santo Domingo, R. D. ., 
IMPRENTA MONTALVO. 

1 

1935. 
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